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REGLAMENTO INTERNO 2026 
COLEGIO ESPERANZA MONTE AGUILA

DISPOSICIONES GENERALES CONCEPTO:

El presente Reglamento Interno de la unidad educativa Colegio Esperanza Monte Águila es un documento elaborado con la participación del personal docente, bajo la conducción del Director. Considerando que este es un instrumento que define las normas, funciones y procedimientos que regulan la vida de la Unidad Educativa, ya que en él se establecen los derechos y deberes del personal, los criterios de manejo y administración de los recursos, el desarrollo de las actividades académicas y administrativas y disciplinario entre otros.

DE LA CREACIÓN, UBICACIÓN, DEPENDENCIA, NIVELES Y SERVICIOS

Creación

Nuestra Institución Educativa es creada para satisfacer las necesidades de nuestra comunidad tener una continuidad de estudios desde la escuela especial de Lenguaje “Esperanza ” ya que el Colegio Esperanza está ubicado a un costado de este, es un sector de bajos recursos, queremos aprovechar para que los niños tenga continuidad de estudios en forma gratuita y cercano a sus domicilios.

También surge a raíz de la petición de nuestros apoderados, atenderemos igualmente a todos los alumnos que habitan en la comuna sin importar su credo religioso y atraer a los que sus padres han decidido que estudien en otra comuna, y a todos aquellos que consideren que nuestra oferta educativa responde a la educación que ellos aspiran para con sus hijos.

Ubicación
Se encuentra ubicada en calle Los Pinos número 10 Monte Águila

Dependencia
Entidad Educacional Individual Hilda Núñez Chavarría

Niveles Y Servicios
Atiende alumnos de Pre-Kínder a cuarto Año Medio.
VISIÓN
Ser una unidad educativa científico – humanista basada en un modelo pedagógico constructivista que fomenta habilidades para la construcción de aprendizajes de manera autónoma y en interacción con el entorno social y cultural, generando competencias que preparen a los estudiantes para una inserción respetuosa, responsable y exitosa en la sociedad del siglo XXI que tiende a la auto sustentabilidad, uso consciente de los recursos tecnológicos, desempeñándose e interactuando de manera respetuosa con la naturaleza.
 
MISIÓN
Somos una unidad educativa de educación parvularia, básica, media. Pioneros de la enseñanza media científico – humanista a nivel local, enfocados en la proyección de nuestros alumnos en estudios superiores. Nuestras prácticas se basan en el constructivismo, incorporando metodologías de aprendizaje innovadoras como el Aprendizaje basado en Proyectos (ABP), Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) y prácticas intercaladas con evidencias actuales de aprendizaje, con el propósito de que los estudiantes logren un aprendizaje significativo. Para lo cual, estamos en constantes capacitaciones y mejoras continuas con nuestros profesionales. 



FINES Y OBJETIVOS DEL REGLAMENTO INTERNO

Finalidad del Reglamento Interno

· Este Reglamento Interno tiene por finalidad normar las actividades Técnico Pedagógico de la Institución Educativa, del personal docente, administrativo y alumnado.
· Otra finalidad que tiene el presente Reglamento es orientar, dirigir, coordinar, promover, impartir y controlar las acciones educativas en sus diferentes aspectos.
· Fomentar la participación activa del personal docente, personal administrativo, padres de familia, alumnos y comunidad en general, en beneficio de los educandos
· El educando es el factor fundamental del proceso educativo por lo que todas las acciones a desarrollarse deberán orientarse en su beneficio.
· Organizar el trabajo educativo en torno a las características propias y condiciones socioeconómicas de la localidad.
· Programar, ejecutar y evaluar las acciones y servicios educativos de acuerdo con la política educativa del Gobierno y las exigencias de la Comunidad.
· Promover y desarrollar actividades culturales, deportivas y de recreación que permitan la formación integral de los educandos propiciando la participación de toda la comunidad educativa.


OBJETIVOS.
Objetivos Generales:

Objetivos generales de la Unidad Educativa Colegio Esperanza.

a)- Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, afectividad, física, espiritual y valórica, promoviendo la formación y consolidación de su identidad, autoestima, integración y crítica a la sociedad.

b)- Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, próspera, tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional.

Objetivos Específicos:

a) Promover la Formación Integral de nuestros educandos en su esfera personal y social.

b) Fomentar en los educandos responsabilidad, participación e iniciativa, respeto, honestidad y solidaridad a fin de crear un clima de disciplina que favorezca a su formación.

c) Incentivar a los Padres de Familia, apoderados que contribuyan en el fortalecimiento de la familia y de la comunidad en un ambiente de paz.

d) Mejorar la calidad del Proceso Enseñanza – Aprendizaje a partir de una metodología que posibilite el desarrollo de habilidades y estrategias cognoscitivas en los educandos.

e) Diseñar procedimientos evaluativos que garanticen la medición de la calidad de los aprendizajes.

f) Fortalecer	el	desarrollo humano	y	profesional	del	educador promoviendo su permanente perfeccionamiento y especialización.

DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR:

El director es la primera autoridad de la Institución Educativa responsable de la conducción, planificación, programación, organización, desarrollo, monitoreo y control de todas las acciones Técnico-Pedagógicas y Administrativas.

FUNCIONES DEL DIRECTOR:
1.- El director es la primera autoridad de la Institución Educativa que garantiza el desarrollo de sus actividades.

2.- Organizar el proceso de matrícula.

3.- Regularizar la rectificación de los apellidos y nombres de los educandos en los documentos oficiales correspondientes (Nóminas, Actas, Certificados, etc.)

4.- Organizar y dirigir el servicio de monitoreo interno de la Unidad Educativa.

5.- Dirigir, coordinar, asesorar, monitorear y evaluar la labor del personal a su cargo.

6.- Otorgar permisos al personal a su cargo hasta por 02 días de acuerdo con nuestro reglamento interno, en el caso que tengan jornada completa. 

7.- Otorgar y dar trámite oportuno a las licencias por salud y/o enfermedad del personal a su cargo que presenten la debida justificación como son certificado médico y/o constancias de atención médica.

8.- Propiciar y velar por el buen clima institucional entre personal directivo, docente, administrativo, estudiantes, padres y/o apoderados. 

9.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos tomados en reunión de docentes de acuerdo al acta suscrita en temas de interés para la comunidad educativa.
10.- Autorizar la salida de profesores y educandos de la Institución Educativa en horas de labores siempre que haya justificación de acuerdo con las normas específicas.

11.- Llamada de atención verbalmente por incumplimiento de sus funciones del personal, en caso de reincidencia, llamada de atención por escrito.

12.- Controlar y fijar la hora de entrada y salida del personal docente administrativo de servicios y alumnado.

13.- Estimular a su personal por acciones extraordinarias tanto en el cumplimiento de sus funciones como en otras que redunde en beneficio del educando, de la Unidad Educativa o de la Comunidad.

14.- Estimular o sancionar según el caso a los alumnos de la Unidad Educativa de conformidad con lo normado por el presente reglamento.

15.- Autorizar visitas y excursiones dentro y fuera del establecimiento de acuerdo con normas específicas.

16.- Velar por el cumplimiento de los objetivos del Nivel y por el buen trato a los alumnos dentro y fuera de la Unidad Educativa.

17.- Promover la cooperación de Instituciones locales o regionales para mejorar los servicios Educativos que brinda la Institución Educativa.

18.- Asesorar al centro de Padres y apoderados. 

19.- Administrar los equipos y materiales educativos de la Institución.

20.- En caso de ausencia del director será reemplazado por jefe técnico pedagógico. 

21.- Optimizar la calidad de los aprendizajes y del desempeño docente, con medidas que promuevan y estimulen la innovación pedagógica y la diversificación curricular, la investigación y propuestas experimentales, orientadas a cualificar los logros de aprendizaje, la práctica docente en el aula y el desarrollo de diversos talentos en estudiantes y docentes.




22.- Monitorear, supervisar y evaluar continuamente el servicio educativo, acompañando y asesorando los esfuerzos de los docentes por mejorar la calidad de su práctica pedagógica.

23.- Crear espacios y oportunidades constantes de ínter aprendizaje, de reflexión y sistematización de la práctica, dirigida a mejorar las competencias y capacidades de los docentes y las condiciones de aprendizaje de los alumnos.

24.- Apoyar la práctica docente de los estudiantes de educación, con permanencia del docente responsable en el aula asignada, el asesoramiento al practicante, acogiendo sus contribuciones a la innovación pedagógica.

25.- Autorizar y promover visitas de estudio, excursiones y demás actividades de aprendizaje fuera de la Unidad Educativa, supervisando la existencia de medidas y previsiones que garanticen el aprovechamiento pedagógico de estas experiencias.

26.- Incentivar la participación de los alumnos ofreciéndoles canales y oportunidades constantes, permitiendo y alentando diferentes formas de organización autónoma.

27.- Promover, monitorear y evaluar la articulación al desarrollo del proceso educativo de programas y acciones de aprendizaje de cultura y deporte, así como de prevención, convocados por el Ministerio de Educación u otras instituciones, autorizando la participación de la Unidad Educativa en concursos, juegos deportivos y otros eventos evitando que se afecte la dinámica escolar y el tiempo de aprendizajes de los estudiantes.

28.- Garantizar el cumplimiento efectivo del tiempo de aprendizaje, evitando la pérdida de horas por motivo de Aniversario, desfiles u otras actividades no relevantes.

29.- Planificar y aplicar la medición de Logros de Aprendizaje en los diferentes cursos y subsectores, al menos una vez al año, para monitorear y evaluar el servicio educativo y mejorar los estándares de calidad.

30.- Supervisar la presentación personal del cuerpo docente y asistentes de la educación, de acuerdo con la exigencia que se solicitan a los estudiantes, entendiendo entes de ejemplo para la comunidad educativa. 
31.- Hacer efectivo la ley 21.128 “aula segura”, que fortalece las facultades de los directores en Materia de Expulsión y Cancelación de Matrícula de estudiantes en los siguientes casos:

a) Uso, posesión, tenencia y almacenaje de armas u otros elementos destinados a causar daño al establecimiento o a los miembros de la comunidad educativa.

b) Envío, activación, lanzamiento o detonación de bombas o artefactos explosivos.

c) Agresiones físicas graves que produzcan lesiones a cualquier miembro de la comunidad educativa, especialmente aquellas realizadas a docentes, asistentes de la educación y manipuladoras de alimentos.

d) No cumplimiento del reglamento interno y de convivencia, transgrediendo en dos oportunidades con faltas gravísimas.

Este procedimiento tendrá un plazo de 5 días para hacerse efectivo.

Disposiciones de la Dirección que es necesario tener en cuenta:

1.- La salida del centro de trabajo antes de la hora establecida, deberá realizarse previa autorización, salir sin el permiso es considerado abandono laboral. 

2.- Los permisos y licencias, con o sin goce se sujetan a la normatividad existente. El servidor para ser uso del permiso deberá comunicar por escrito con cargo de regularizar con la debida justificación requisito sin el cual no se iniciará el trámite correspondiente, la sola presentación de la solicitud de permiso no significa que está autorizado. En caso de licencia médica con el solo hecho de la presentación formal de la licencia dentro del plazo máximo de 48 horas, se considera justificada su falta y se inicia el trámite. En caso contrario se considerará como inasistencia injustificada salvo que fuera por causas de fuerza mayor. 

3.- Se considera inasistencia al ingresar excediendo el máximo establecido, así como la no asistencia al centro de trabajo sin causa justificada, sujeta a descuento por planilla, excepto por descanso médico, licencia con goce, comisión de servicios o vacaciones y constancia de atención médica. Cabe destacar para inasistencia de un día para un funcionario sin permiso previo, esta debe ser justificada con una atención medica o licencia médica.



4.- El personal docente tiene derecho a 02 días de permiso con goce de remuneraciones y el personal administrativo por motivos personales el mismo que será solicitado a la Dirección con 48 horas de anticipación. Este derecho podrá ser utilizado hasta el mes de diciembre, para aquellos que tengan 44 o más horas de contrato y 01 día de permiso con goce de remuneraciones al personal docente o administrativo que tengan 43 o menos horas de contrato.
FUNCIONES, OBLIGACIONES	Y PROHIBICIONES DEL PERSONAL DOCENTE:
1.- Cumplir sus funciones con dignidad y eficacia, lealtad a la Unidad Educativa Constitución y a las Leyes de la República.
2.- Orientar al educando, respetando su libertad, en el conocimiento de sus derechos y deberes establecidos por la Constitución, las Leyes vigentes y los convenios internacionales suscritos por el gobierno
3.- Cooperar con los padres en la formación integral del alumno, mediante acciones de orientación, formación de buenos hábitos, prevención de la drogadicción, práctica de las buenas costumbres, ejercicio de la fraternidad, dedicación al estudio, empleo positivo del tiempo.
4.- Emplear medidas adecuadas para lograr mejores resultados en la acción y gestión educativa, tales como: métodos, procedimientos y técnicas de enseñanza aprendizaje compatibles con la ciencia y tecnología de la educación.
5.- Evaluar en forma permanente el proceso de formación integral del educando, mediante la aplicación de técnicas establecidas o recomendaciones por los órganos pertinentes del Ministerio de Educación o los que corresponda a los avances de la tecnología del trabajo educativo, así mismo proponer las acciones correspondientes para mejorar los resultados.
6.- Respetar los valores éticos de la comunidad y participar en su desarrollo cultural, cívico patriótico y democrático.
7.- Contribuir y velar por la buena conservación y mejoramiento de la infraestructura y equipamiento educativo.
8.- Abstenerse de realizar en la Unidad Educativa actividades político-partidarias y las que contravengan los fines y objetivos de la institución.
9.- Informar oportunamente a la autoridad inmediata superior de los actos delictivos o de inmoralidad que se produzcan en su centro de trabajo o en circunstancias relacionadas directamente con el ejercicio de su función.
10.- Participar en los Consejos de profesores y Consejos extraordinarios según calendarización previa. 
11.- Asistir obligatoriamente y participar en las acciones y actividades y/o reuniones convocadas por la Dirección Colegio.

12.- Elaborar, desarrollar y presentar en su debida oportunidad las planificaciones curriculares, unidades de aprendizaje (25 de cada mes) y evaluaciones con puntualidad a UTP(tres días antes de su aplicación)
13.- Realizar acciones de recuperación pedagógica, cuando sea pertinente. 
14.- Orientar a los educandos y velar por su seguridad, durante el tiempo que permanezcan en la Unidad Educativa.



15.- Mantener actualizada su documentación pedagógica y administrativa de su responsabilidad de acuerdo a exigencias de UTP. 
16.- Coordinar y mantener comunicación permanente con los Padres y Apoderados para ver los problemas de rendimiento académico y comportamiento de los educandos.
17.- Organizar y mantener el aula ambientada, preparar el material educativo con la colaboración de los alumnos y padres y/o apoderados.
18.- Programar visitas de estudio, paseos dentro del ámbito previa autorización de la Dirección.
19.- Participar en las reuniones de padres y apoderados, con apoyo de la Dirección.
20.- Elaborar	sus	documentos	oficiales	como	nóminas,	informes, certificados y actas de evaluación
21.- Mantener el libro de clases con contenidos e información de los alumnos al día.
22.- Prohibición del uso del celular dentro del aula, resguardando la labor docente. En caso de incurrir en esta falta es considerada falta grave. 
23.- Informar de forma inmediata al profesor jefe o inspectoría general la situación de un estudiante que se niega a rendir un instrumento de evaluación sumativa y/o entrega la evaluación en blanco, para la citación del apoderado y aplicación de la sanción correspondiente.
24-La acumulación de tres amonestaciones será causal de término de contrato, de acuerdo el presente reglamento interno. 
25.- Es deber del profesor jefe realizar reunión de apoderados al inicio de cada semestre para informar a los padres y apoderados los contenidos que serán considerados en las evaluaciones de cada una de las asignaturas.

26.-Es deber del profesor de asignatura informar al profesor jefe la última semana de febrero 2026, los contenidos que serán evaluados en su asignatura durante el primer semestre. La entrega de los contenidos a evaluar durante el segundo semestre se realizará en el consejo de evaluación correspondiente al término del primer semestre académico.
27.-Cumplir con los turnos asignados de supervisión en los horarios de recreos e informar a inspectoría general, cualquier situación que ocurra durante dicho horario en el sector que se le ha asignado para tomar las medidas correspondientes. El no cumplimiento de dichos turnos será motivo de amonestación.
28.- Ingresar a clases impuntualmente según su horario asignado. Será motivo de amonestación el no cumplimiento de esta norma.



DEL INSPECTOR GENERAL

Son Deberes y Atribuciones:

1.- Cumplir y hacer cumplir las normas legales reglamentarias de la Ley General de Educación y su Reglamento.

2.- Mantener el orden y disciplina de los alumnos.

3.- Permanecer en el patio en tiempo de recreo de los alumnos (as) y en actividades ocasionales.

4.- Acompañar a los docentes en actividades fuera del colegio cuando se requiera.

5.- Desarrollar acciones tendientes a asegurar el bienestar social y la formación moral y cívica de los alumnos.

6.- Mantener buenas relaciones con autoridades, personal docente, administrativo de servicio, padres de familia, alumnos y miembros de la comunidad.

7.- Comunicar oportunamente las disposiciones impartidas por las autoridades superiores a los docentes, alumnado, y padres de familia o apoderados.

8.- Organizar y controlar los libros de asistencia y disciplina de los alumnos.

9.- Orientar al personal de inspección en el manejo de libros, formularios y más documentos concernientes a la actividad escolar.

10.- Recepcionar los justificativos por inasistencia y/o atrasos de los estudiantes.

11.- Colaborar en la labor formativa de los estudiantes y en las actividades complementarias y extracurriculares de la institución.

12.- Supervisar el cumplimiento y uso adecuado del uniforme escolar

13.- Recepcionar los teléfonos requisados por parte de los docentes y entregarlos de forma personal solo a los apoderados titulares.

14.- Supervisar que los retiros anticipados de los alumnos del colegio, dentro de la jornada escolar, se realice con la presencia del apoderado titular y/o suplente. 

15.- Imponer las sanciones que le corresponden en conformidad al presente reglamento interno. 

16.- Supervisar los horarios de ingreso y egreso del personal docente.

17.- Supervisar el cumplimiento de las labores propias de cada profesor según su horario establecido.

18.- Reemplazar en aula al docente que se ausente del establecimiento.

19.- Citar apoderados cuando se requiera, o se nieguen a rendir evaluaciones. 

20.- Revisar asistencia semanal y aplicar sanciones a los alumnos que no asistan a clases o no cumplan con obligaciones asumidas en taller de reforzamiento y tutorías, según reglamento interno.  

21.- Supervisar el uso de piercing, aros, expansores y teñidos de pelos que no se encuentran autorizados según reglamento interno.

22.- Supervisar en colaboración con dirección la presentación personal del cuerpo docente.


EQUIPO DE GESTIÓN

Deberes y Atribuciones. -

1.- Llevar los libros, registros y formularios oficiales y responsabilizarse de su conservación, integridad, inviolabilidad y reserva.

2.- Organizar, centralizar y mantener actualizada la estadística y el archivo del establecimiento.

3.- Tramitar la correspondencia oficial y llevar un registro de ingresos y egresos de esta.

4.- Suscribir en base a las disposiciones reglamentarias y juntamente con la Directora, los documentos de carácter estudiantil.

6.- Recopilar y conservar debidamente organizados los instrumentos legales que regulan la educación, tales como: leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, planes y programas de estudio.

7.- Desempeñar sus funciones con oportunidad, cortesía, responsabilidad y ética profesional.

8.- Mantener actualizada la nómina de autoridades educativas ministeriales, provinciales, locales, de policía y de aquellos con los que tenemos vinculaciones académicas culturales, sociales y deportivas.

9.- Suscribir juntamente con la Directora los documentos oficiales de carácter académico.




10.- Ejecutar personalmente la legalización de documentos oficiales en las dependencias del Ministerio de Educación, Dirección Provincial o donde corresponda. 

11.- Mantener actualizada la nómina de los alumnos por años de educación básica y media, las respectivas direcciones domiciliarias y datos telefónicos.

12.- Llevar los archivos del colegio.

13.- Llevar orden de ingresos y gastos del establecimiento, realizando su respectiva rendición de cuentas. 

UNIDAD TÉCNICO-PEDAGÓGICA.

1.- Llevar los libros, registros y formularios oficiales y responsabilizarse de su conservación, integridad, inviolabilidad y reserva.

2.- Tramitar la correspondencia oficial y llevar un registro de ingresos y egresos de la misma.

3.- Suscribir en base a las disposiciones reglamentarias y juntamente con la Directora, los documentos de carácter estudiantil.

4.- Realizar convocatorias escritas, de acuerdo con las indicaciones de la Directora.

5.- Recopilar y conservar debidamente organizados los instrumentos legales que regulan la educación, tales como: leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, planes y programas de estudio.

6.- Desempeñar sus funciones con oportunidad, cortesía, responsabilidad y ética profesional.

7.- Suscribir juntamente con la Directora los documentos oficiales de carácter académico.

8.- Mantener actualizada la nómina de los alumnos por años de educación básica y media, las respectivas direcciones domiciliarias y datos telefónicos.



9.- Llevar los archivos del colegio de planificaciones y documentación curricular. 

10.- Imponer las sanciones a funcionarios, de conformidad a nuestro reglamento interno.

11.- Supervisar el trabajo administrativo y los resultados de aprendizaje de los docentes. 

12.- Realizar retroalimentaciones a los diversos funcionarios, de acuerdo a sus funciones, instando por la mejora continua.

13.- Generar informes de desempeño docente de conformidad a los reportes de revisión de documentación administrativa y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 

14.- Autorizar cambios de evaluaciones, a solicitud de un docente, previamente fundamentado este cambio. 
FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL AUXILIAR DE ASEO

1.- Apoyar el control del ingreso y salida del alumnado de conformidad al horario establecido.

2.- Controlar que los muebles, enseres y otros bienes que se utilizan al interior o fuera de la Institución Educativa para actividades diversas o en un lugar distinto de aquel en el que está destinado, cuenten con la debida autorización del Director y/o responsable del mismo.

3.- Realizar la limpieza de los servicios higiénicos, mobiliario escolar y demás ambientes, tanto interno como externo. El mantenimiento, conservación y limpieza de las aulas de la Unidad Educativa. (Piso, paredes, ventanas, puertas y muebles en general de acuerdo con la racionalización y distribución del tiempo y trabajo).

4.- Realizar el traslado de muebles, equipo y enseres que se requiera en el ámbito educativo.

5.- Velar por el mantenimiento y conservación de los materiales, herramientas e implementos de trabajo a su cargo, y cuando la necesidad lo exige. 

6.- Hacer el mantenimiento y limpieza de aulas, muebles y demás enseres de la Unidad Educativa cuando la necesidad lo exige.

7.- Mantener un comportamiento ético de acuerdo a su cargo y funciones.

8.- No hacer abuso del uso del celular dentro de su jornada laboral. 

9.- Tener un trato respetuoso y cordial con toda la comunidad educativa. 
DERECHOS DE LOS ALUMNOS(AS).

I.- DERECHO DE FUNCIONAMIENTO.

1.- Respeto a su individualidad y a su diversidad dentro de las normas del colegio.

2.- A asistir a clases.

3.- A participar en las actividades del colegio.

4.- A ser corregidos con respeto por los funcionarios del colegio.

5.- A tener un apoderado titular y suplente. 

6.- A exigir que el desarrollo del proceso educativo sea de acuerdo con el Proyecto educativo institucional. 

7.- A contar con el apoyo y la preocupación de padres y apoderados en sus estudios.

8.- A recibir una atención oportuna y adecuada frente a un accidente escolar y si es necesario debe ser enviado a la unidad de urgencia más cercana debiendo informar al apoderado.

9.- A vivir en el colegio limpio, higiénico y libre de riesgos que pudieran generar accidentes.

10.- A que se resguarde su integridad y salud.

11.- A conocer oportunamente las anotaciones en la hoja de vida.

12.- A recibir una educación de calidad.

13.- A tener áreas de esparcimiento y recreación adecuadas. 




14.- A recibir, cuando corresponda, material educativo para las clases.

15.- A que se respeten los calendarios de pruebas.

16.- A tener talleres extraprogramáticos.

17.- A recibir textos escolares y set de materiales otorgados por el Ministerio de Educación 

II.- DERECHOS DE INTERACCIÓN.

1.-Tener derecho a una buena convivencia, de acuerdo con lo estipulado en nuestro reglamento interno y de convivencia escolar. 

2.-Tener derecho a la información oportuna del quehacer del grupo curso y del colegio.

3.-Derecho a la recreación y deporte en los tiempos de descanso.

4.- Asistir a actividades extraescolares.

5.-Recibir apoyo eficaz y oportuno del docente. 

6.- A tener calefacción en las salas de clases en los tiempos de invierno.

7.- Tener buena implementación para las distintas actividades del colegio.

8.- Tener un horario de atención de alumno, de parte de su Profesor Jefe (para una atención personalizada).

9.- Generar los espacios para tener asambleas entre los alumnos.

10.- Tener acceso a implementos tecnológicos y deportivos; y que estos estén en buen estado.




11.- Tener un centro de alumnos. (Cuando el nivel educativo lo permita) 

12.- Tener áreas verdes para el desarrollo deportivo y áreas de descanso. 

13.- Que los docentes se guíen por el reglamento del colegio.

14.- Tener un ambiente acogedor, entendiendo acogedor como un espacio que invita a la comodidad, la tranquilidad y el bienestar tanto físico como psicológico. 

15.- Libertad de expresión, siempre con respeto a los demás y a las normas del Colegio.

16.- Derecho a organizarse y a participar en diferentes actividades grupales e individuales.

17.- A que un funcionario del colegio llame a sus padres cuando estén enfermos.

18.- A rendir los exámenes atrasados, cuando se ha presentado certificado médico, o por razones de fuerza mayor, de acuerdo con fecha que indique el profesor de la asignatura y de acuerdo con el reglamento de evaluación.

19.- A recibir una formación integral, efectiva y valórica.

20.- A	recibir orientación	cuando	un alumno	presente problemas conductuales.

21.- Plantear sus inquietudes, ideas y propuestas a los estamentos que correspondan con la debida organización y respeto. 

22.- A ser atendidos con equidad, sin importar su condición social, religiosa, física y étnica.







23.- Todos los alumnos(as) en situación de riesgo social (ejemplos: enfermedades, vulnerabilidad extrema, problemas de aprendizaje, otros.) tienen derecho a continuar sus estudios y además estarán a su disposición todos los estamentos y redes de apoyo con que cuenta el colegio, con el objeto de insertar positiva y constructivamente al alumno en la sociedad.

DEBERES DE LOS ALUMNOS.

1.- Respetar y acatar las normas del Colegio, quienes no cumplan con este deber, serán sancionados de acuerdo con el reglamento de convivencia y a la gravedad de la falta.

2.- Asistir a clases diariamente y cumplir con su horario. 

3.- Llegar puntualmente al colegio y a las clases para desarrollar la puntualidad como valor.

4.- A justificar sus inasistencias y atrasos con su apoderado.

5.- Usar diariamente el uniforme del colegio.

6.- Colaborar en la mantención y mejoramiento del aseo e infraestructuras de sus salas de clases y/o colegio en general.

7.- Prestar atención en clases y cumplir las instrucciones del profesor.

8.- Traer diariamente los cuadernos y libros que corresponden a la asignatura.

9.- Traer todos los materiales solicitados por el profesor para la clase y fecha solicitada.

10.- Traer tareas y trabajos en la fecha fijada
.
11.- Tener los contenidos registrados en sus cuadernos de los sectores de aprendizaje a tiempo.

12.- Participar activamente en las clases.







13.- No traer drogas, alcohol y/o cualquier elemento que pueda causar daño a la integridad física de cualquier persona.

14.- No ingresar al colegio objetos no pertinentes con su proceso educativo y que no sean solicitados por un docente, de lo contrario serán requisados.

16.- Concurrir a todas las evaluaciones y regirse por el reglamento de evaluación.

17.- Entregar oportunamente información enviada desde el colegio al apoderado.

18.- Traer documentos firmados por el apoderado. Ej.: pruebas, trabajos, comunicaciones, etc.

19.- Presentar una excelente conducta durante la permanencia en el establecimiento.

20.- Hacer un uso correcto de los implementos del colegio.

21.- Concurrir a entrevistas solicitadas o exigidas por los docentes y/o directivos.

22.- El uso de implementos tecnológicos como celulares y otros, sólo serán autorizados en horario de recreo y/o almuerzo, siendo de exclusiva responsabilidad del alumno y apoderado, en caso de extravío o pérdida. En caso de que el alumno sea sorprendido utilizando el teléfono celular en horario de clases, será requisado por el profesor de asignatura y será entregado solo a su apoderado.

23.- Respetar y hacer respetar los actos cívicos.

24.- El retiro de los alumnos antes del término de la jornada escolar sólo será autorizado cuando concurra el apoderado.

25.- Los alumnos deben retirarse de las salas durante los recreos y en el horario de almuerzo.





26.- Los alumnos deben permanecer en las salas durante los cambios de hora.

27.- Las presentaciones públicas del establecimiento, por parte del alumno(a) serán obligatorias, a las que deberá asistir con buena presentación y conducta adecuada.

28.- La destrucción o maltrato de la infraestructura y equipamiento del establecimiento, por parte del alumnos será considerada una falta grave asumiendo el costo de reparación y la aplicación del reglamento de convivencia.

29.- El alumno/a que se niegue a realizar un trabajo en el aula, se le citará al apoderado para informar de la situación y la aplicación de la sanción correspondiente.

30.- El alumno que por razones médicas no deba realizar educación física, será calificado con trabajos diferenciados que no impliquen actividad física.

32.- Entregar material limpio y ordenado (pruebas, libros, diccionario, guías, etc.).

33.- Ayudar a mantener el aseo de la sala y patio.

34.- Rendir evaluaciones de proceso, sumativas y/o cualquier instrumento de evaluación; si el estudiante se niega a rendir un instrumento de evaluación sumativa y/o entrega la evaluación en blanco, se citará de manera inmediata a su apoderado y se aplicará la sanción correspondiente.

DEBERES DE LOS APODERADOS.

1.- Asistir a reuniones de apoderados, microcentros y citaciones generales de apoderados, en los cuales se firmará asistencia. El apoderado que no asista deberá asistir obligatoriamente a la hora de atención del profesor jefe, dentro de la misma semana. 

2.- Tomar conocimiento y hacer cumplir los reglamentos internos del colegio.

3.- Comprometerse y apoyar las actividades que el colegio, el curso y/o centro general de padres y apoderados organice.

4.- Revisar, reforzar y apoyar sistemáticamente a los alumnos(as) en las tareas pedagógicas.

5.- Proveer de materiales de estudio necesario en cada asignatura y asegurarse que los alumnos(as) las traigan al colegio.

6.- Velar en el hogar para que su pupilo estudie y realice tareas y trabajos solicitados por los profesores

7.- Estar dispuesta a trabajar en los microcentros, centro de padres, u otras instancias de administración que sean necesarias.

8.- Justificar atrasos, inasistencias y retiros de los alumnos(as) personalmente.

9.- Mantenerse informado del rendimiento y conducta del alumno, así como de las actividades del colegio.

10.- Respetar horarios de atención organizados por el colegio.

11.- El apoderado no puede ingresar a las salas de clase y/o patios durante la jornada de clases, si no es con la autorización de la dirección del colegio.

12.- Asistir a entrevistas cuando sea citado. En caso de presentar dos inasistencias reiteradas, se permitirá el ingreso del alumno al establecimiento solo con su apoderado.



13.- Debe mantener un lenguaje y actitud de respeto con cualquier funcionario del colegio, sobre todo frente a situaciones conflictivas.

14.- Avisar oportunamente al colegio situaciones especiales (enfermedades, accidentes, etc.) por los cuales el alumno no puede asistir al colegio presentando licencia médica cuando corresponda.

15.- Se debe informar al colegio cuando el alumno por prescripción médica deba ingerir algún tipo de medicamentos.

16.- Acudir con sus pupilos a asistencia médica general o de especialista, cuando se requiera 

17.- Responder por los daños que cause el alumno(a) producto de la indisciplina.

18.- Incentivar a los alumnos en el cuidado del establecimiento.

19.- Preocuparse y ocuparse de la disciplina, aseo y presentación personal de los alumnos(as).

20.- Velar por que los alumnos(as) duerman y descansen para que así puedan rendir en el colegio.

21.- Informarse de la labor educativa del colegio.

22.- En caso de ausencia a reuniones, informarse y respetar los acuerdos alcanzados.

23.- Hacer que los alumnos(as) cumplan el reglamento del colegio.

24.- Inculcar a nuestros hijos(as) valores, respeto y las buenas costumbres.

25.- Participar con los niños(as) en las actividades extraprogramáticas.

26.- Enseñar a nuestros hijos(as) a respetar las normas de convivencia del colegio.

27.- Asegurarse que nuestros pupilos asistan a clases.

28.- Cada inasistencia a clases y/o actividad exigida por el colegio debe ser justificada por el apoderado.

29.- Justificar los atrasos reiterados de sus hijos(as) de forma presencial.

30.- Trabajar en conjunto profesor-Apoderado-Alumno.

31.- Respetar	los	conductos	regulares	(en	relación	a	los procedimientos) establecidos por el colegio.

32.- Mantener siempre una actitud cordial y de respeto con todos los    funcionarios del colegio.

33.- Los apoderados deben apoyar decididamente la labor del establecimiento, resguardando su prestigio y fomentando su prosperidad.

34.- Abstenerse de realizar comentarios negativos de cualquier índole que atenten contra la buena marcha de la Colegio, la honra y el buen nombre del personal que labora en él o los educandos que concurren a sus aulas, para toda sugerencia o reclamo se debe respetar el conducto regular.

35.- Prohibición de difundir en redes sociales videos o fotografías tomadas al interior del colegio o en actividades extraprogramáticas del mismo, que tengan por objetivo la exhibición de estos para denostar o descalificar a algún integrante de la comunidad educativa o al establecimiento.  

36.- Emplear el conducto regular para canalizar sus críticas, inquietudes e iniciativas, respetando las distribuciones de funciones y responsabilidades que corresponden a los profesores y al personal del colegio, así como también la planificación de actividades realizadas por la institución.
DERECHOS A LOS APODERADOS:

1.- La implementación necesaria y adecuada para el desarrollo del plan anual de	estudios.

2.- Las medidas necesarias para la seguridad e higiene de los alumnos.

3.- Ser informados cuando su pupilo sufra un accidente escolar y deba ser enviado a primeros auxilios.

4.- Nombrar un segundo apoderado para los efectos de su representación en el establecimiento; pero para el caso de conductas graves, muy graves y/o gravísimas debe concurrir el primer apoderado.

5.- Ser informado en la primera reunión de microcentro sobre todos los reglamentos con los cuales funciona el colegio (Reglamento de evaluación y de Convivencia escolar).

6.- Plantear consultas, preguntas e inquietudes con el debido respeto y en lugar y momento oportuno.

7.- Participar activamente en las actividades que el colegio planifique y realice.

8.- Derecho a un trato igualitario para todos los apoderados.

9.- Participar en las organizaciones internas, por ejemplo: Directivas de curso, Centro General de Padres y Apoderados, actividades extraprogramáticas etc.

10.- Que sus hijos tengan una educación de calidad.

11.- Ser informado del nivel académico del colegio; Resultado SIMCE.

12.- Ser informados a través de los medios tecnológicos como por ejemplo página Web.

13.- Solicitar información sobre rendimiento, conducta y/o situaciones especiales de los alumnos en horarios establecidos por el colegio. (Horas de atención).



14.- Solicitar reforzamiento para alumnos que presenten déficit en asignaturas específicas, así como planes de acompañamiento. A que el colegio cuenta con el personal idóneo para atender las dificultades de aprendizaje de sus alumnos.

15.- Tener un horario de atención con el profesor jefe y con los docentes del establecimiento.

16.- Al cuidado de la integridad física y emocional de los alumnos.

18.- Que las pruebas calendarizadas se efectúen en las fechas establecidas y en caso de cambio informar oportunamente.


MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR

CAPÍTULO I

Bajo los principios de la Ley General de Educación (2009), se hallan las disposiciones preliminares sobre Convivencia Escolar que establece que el principal objetivo de la educación es otorgar conocimientos, valores y destrezas que permitan el desarrollo espiritual, ético, moral, intelectual, afectivo, artístico y físico de los estudiantes.
La Ley Nº 20.536, sobre Violencia Escolar, publicada el 17/09/2011, que introduce modificaciones a la Ley General de Educación, establece que las normas de convivencia forman parte del Reglamento Interno y que constituye uno de los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos. (Modificación al Art.46 de LGE en la letra f).
Artículo Nº 46, letra f, establece que todos los establecimientos subvencionados deben contar con un Reglamento Interno que regule las relaciones entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad educativa; dicho reglamento, deberá incorporar políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación y la descripción de las diversas conductas que constituyan falta a la buena convivencia escolar. Indica, además, que las medidas disciplinarias correspondientes a tales conductas podrán incluir desde una medida pedagógica hasta la cancelación de la matrícula. En la aplicación de dichas medidas deberá estar establecido en todo momento en el reglamento (Modificación Ley Nº 20.536).
En el artículo 2 de los deberes del apoderado señala que es deber de las familias conocer el proyecto educativo y normas de funcionamiento, cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional y respetar su normativa interna.

La misma Ley sobre Convivencia Escolar (2011) establece la figura del encargado de Convivencia, quien será el responsable de la implementación de un Plan de Gestión de la Convivencia, a través de medidas pedagógicas acordadas en Consejo Escolar, con el Comité de Convivencia Escolar, y siguiendo los protocolos establecidos para enfrentar las situaciones de violencia en el interior de la Comunidad Educativa.
En cuanto a la aplicación de medidas disciplinarias en nivel de Educación Parvularia, se consideran las restricciones dispuestas en la “Circular que imparte instrucciones sobre Reglamentos Internos de los Establecimientos Educacionales Parvularios” aprobada mediante resolución exenta Nº0860 en 2018, de la Superintendencia de Educación. Por concebir que la alteración de la sana convivencia entre niños y niñas, como asimismo entre un párvulo y un integrante de la   comunidad educativa, no da lugar a la aplicación de ningún tipo de medida disciplinaria en contra del niño o la niña que presenta dicho comportamiento, por cuanto éste se encuentra en pleno proceso de formación de su personalidad, autorregulación, aprendizaje social. Por esto se espera que en esta etapa es importante el aprendizaje de resolución pacífica de conflictos, a través del compartir, jugar, relacionarse con el entorno social y cultural.

ARTÍCULO 1°. OBJETIVOS

· El presente reglamento tiene por finalidad promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y elementos que construyan una sana convivencia escolar, con especial énfasis en una formación que favorezca la prevención de toda clase de violencia o agresión.
· Asimismo, establece protocolos de actuación para los casos de maltrato escolar, los que deberán incentivar el acercamiento y entendimiento de las partes en conflicto e implementar acciones remediales para los afectados.
· Busca también, establecer los criterios para la aplicación de medidas disciplinarias que buscan fomentar comportamientos en los estudiantes que contribuyan a la sana convivencia escolar, a su integración responsable y respetuosa del entorno social, cultural y ambiental que le rodea.
· Lo anterior es sin perjuicio de impulsar acciones de prevención tales como talleres de habilidades socio – afectivas, habilidades para la vida, competencias parentales, entre otros, teniendo en cuenta especialmente el proyecto educativo institucional.

ARTÍCULO 2°. CONCEPTOS

La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que éstas se deben. Es un aprendizaje en sí mismo que contribuye a un proceso educativo implementado en un ambiente tolerante y libre de violencia, orientado a que cada uno de sus miembros pueda desarrollar plenamente su personalidad, ejercer sus derechos y cumplir sus deberes correlativos.

A continuación, se definen conceptos utilizados en el apartado de categorización de faltas y sanciones:









· Compromiso disciplinario: Acuerdo adoptado entre el establecimiento, el alumno y apoderado, dando la oportunidad al estudiante de mejorar su conducta, que contempla los compromisos de mejora del alumno. 

· Matrícula condicional: Medida que persigue un cambio positivo en el comportamiento y/o actitud del estudiante y requiere del compromiso tanto del propio estudiante como de su apoderado, en el cumplimiento de los acuerdos sostenidos; condicionando en estos términos la permanencia del estudiante en el colegio. Puede ser consiguiente al compromiso disciplinario.

· Carta de no renovación de matrícula: Comunicación efectuada al apoderado y al alumno en el cual se le comunica de forma escrita, su no continuidad en el próximo año escolar.  

· Redes sociales: Servicio de la sociedad de la información que ofrece a los usuarios una plataforma de comunicación a través de internet para que estos generen un perfil con sus datos personales, facilitando la creación de comunidades con base en criterios comunes y permitiendo la comunicación de sus usuarios, de modo que pueden interactuar mediante mensajes, compartir información, imágenes o vídeos, permitiendo que estas publicaciones sean accesibles de forma inmediata por todos los usuarios de su grupo. Entendiéndose como red social oficial del establecimiento:
WhatsApp creado por cada profesor jefe.
Pàgina web https://colegioesperanzamonteaguila.cl/
Instagram oficial: Colegio Esperanza, Monte Águila. Oficial. 

· Hoja de vida del estudiante:  Apartado del libro de clases, donde se registran las faltas y logros del estudiante. 

· Hoja de vida del apoderado: Apartado del libro de clases, junto a la hoja de vida del estudiante, donde se registran las faltas del apoderado. 




· Citación del apoderado: Acto de la autoridad administrativa por el que se convoca al apoderado titular o suplente para una comparecencia, a informarse de situaciones que digan relación con su pupilo. Si el apoderado no se presenta en 2 oportunidades, el alumno no puede ingresar a clases hasta que éste concurra al establecimiento. 

· Comportamiento Ético:  Conjunto de principios y normas que rigen la conducta humana, relacionados con el sentido del bien y del mal. 

· Medicamentos: Cualquier sustancia ya sea natural, sintética o mezcla de ambas, y que son utilizados en prevención, tratamiento, diagnóstico, curación o atenuación de las enfermedades o sus síntomas, para modificar sistemas fisiológicos o el estado mental en beneficio del usuario. 

ARTÍCULO	3°.	DERECHOS	Y	DEBERES	DE	LA	COMUNIDAD EDUCATIVA.

3.1.- Todos los integrantes de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una sana convivencia escolar y realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo y tolerancia.

3.2.- Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y a recibir la formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, sus integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos. A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato entre cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados.

ARTÍCULO 4°. NIVELES DE ENSEÑANZA:

 El establecimiento educacional, cuenta con 3 ciclos de enseñanza: educación parvularia (tercer nivel: transición 1 y 2), enseñanza básica y enseñanza media. Desde pre- kínder a 4to medio, contando con un nivel por curso. 




ARTÍCULO 5°. RÉGIMEN: 

El Colegio Esperanza funcionará en régimen semestral iniciando actividades con alumnos/as en marzo y culminándolas en diciembre (según lo establezca el calendario regional escolar), de la misma manera los docentes quedarán afectos a este calendario. Sin desmedro de lo antes señalado, los docentes podrán ser citados en enero para efectos de capacitación u otros considerados en la normativa.


ARTÍCULO	6°.	DEL	RETIRO,	INASISTENCIAS	O	CAMBIO	DE ESTABLECIMIENTO.

El estudiante debe permanecer en el establecimiento hasta el término de la jornada escolar. No obstante, si el estudiante debe salir antes por razones de salud, familiares, u otras informadas, sólo podrá ser retirado por alguno de sus apoderados, dejando constancia en Inspectoría.

Toda inasistencia deberá ser justificada por el apoderado de manera presencial o bien por escrito con posterior llamado telefónico a profesor jefe o inspectoría. Cuando el estudiante no asiste a una evaluación escrita calendarizada o el día en de entrega de un trabajo, exposición u otra instancia evaluativa, deberá seguirse el conducto estipulado en el Reglamento de Evaluación.

Cuando un apoderado decida realizar el traslado del estudiante a otro establecimiento, deberá dejar registrada las razones del retiro, de forma presencial con firma y fecha en acta de registros del Establecimientos, de otra forma no será posible entregar documentación para dicho retiro o cambio de establecimiento.

Documentación como informes notas o personalidad serán entregados dos días después de solicitados, al apoderado titular. 

Documentos PIE se entregan con un plazo de 1 semana apoderado titular.






ARTÍCULO 7°.  ATRASOS INICIO JORNADA ESCOLAR

Los alumnos (as) deberán cumplir diariamente con el horario establecido, se aceptará un margen de 10 minutos al ingreso de la jornada escolar con previo pase otorgado por inspectoría general, al tercer atraso reiterativo del alumno se deberá citar a su apoderado desde inspectoría para informar sobre dicha situación. Si el apoderado no asiste deberá quedar registrado en libro de inspectoría y se le enviará un comunicado al apoderado con el alumno el cual no podrá reintegrarse a clases los días siguientes hasta que éste se presente con su apoderado en el establecimiento para su respectiva justificación.

ARTÍCULO 8 ATRASOS DURANTE JORNADA ESCOLAR

Si el alumno o alumna es sorprendido en horario de clases fuera del aula sin autorización el profesor de asignatura o inspector o bien se integra con retraso a las clases dentro del horario de la jornada escolar, deberá solicitar en inspectoría un pase que autorice su ingreso quedando registro en el libro de inspectoria.La acumulación de 2 pases reiterados será motivo de citación de apoderado al establecimiento y se constituye como falta grave.

Las salidas de los alumnos (as) desde el establecimiento durante la jornada escolar se autorizan sólo si el apoderado lo solicita en forma presencial, en caso de que el apoderado no pueda asistir por motivos de fuerza mayor podrá ser solicitada por comunicación escrita y firmada, quedando registro de ello en el libro de inspectoría con copia de comunicación.

ARTÍCULO 9°. PROHIBICIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR.

Es importante distinguir que existen diversas situaciones que pueden afectar la convivencia escolar y cada una de ellas debe ser abordada de manera diferente; identificarlas con claridad es lo fundamental, pues cada una de estas situaciones afectan o pueden afectar a toda la comunidad educativa escolar.







ARTÍCULO 10°.-  DE LA PREVENCIÓN DE FALTAS DISCIPLINARIAS

El establecimiento cuenta con un Plan de Convivencia Escolar, cuyo objetivo es estructurar y planificar acciones orientadas al resguardo de una sana convivencia escolar. Así como también detalla las diversas instancias de actuación y las entidades destinadas a utilizar, monitorear la aplicación del Reglamento, y tomar decisiones frente a problemáticas surgidas durante el año académico con cualquier integrante de la Comunidad Educativa.

 Medidas preventivas: 

· Socialización de reglamentos, manual de convivencia y protocolos con todos los estamentos de la comunidad educativa, mes de marzo. 
· Intervención con talleres de reflexión entregados en los lineamientos para clases de orientación, por parte del equipo de convivencia escolar. Abril- noviembre 
· Jornadas de reflexión como comunidad educativa, relacionadas a temáticas de Ciberbullying, bullying, salud mental. (1 por temática semestral incluso con apoderados) 
· Creación de calendario de convivencia escolar, definiendo fechas de actividades de promoción de la sana convivencia y el buen trato.

Medidas formativas proporcional a la falta cometida y ajustada a la etapa de desarrollo del menor:

· Reflexión en conjunto con apoderados y/o alumnos. 
· Talleres grupales de reflexión dirigidos a alumnos y/o apoderados con temática de la falta. 
· Trabajos individuales de reflexión de acuerdo a la falta. 
· Trabajo comunitario previo acuerdo con el apoderado. 
· Intervenciones del estudiante a otros cursos, de acuerdo a su falta. 
· Mediaciones entre estudiantes y/o apoderados involucrados para reconocer faltas y aprender nuevas formas de actuar. 






ARTÍCULO 11. EVALUACIÓN DE FALTAS Y APLICACIÓN DE SANCIONES.

1.- FALTA LEVE: Entendiéndose como Actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero que no involucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. 

ALUMNOS:

	CATEGORÍA 
	FALTA
	SANCIÓN Y/O MEDIDA FORMATIVA
	RESPONSABLE 

	Leve
	Atrasos
	El alumno deberá solicitar pase en inspectoría, la acumulación de 3 infracciones se cita a
apoderado para informar.
	Inspectoría

	
	Presentarse sin material
	Después de tres ocurrencias informadas por libreta o Lirmi, se registra en el libro de clases. 
	Docente de asignatura

	
	Utilizar en clases juguetes u otro objeto distractor no autorizado. 
	Dejar registro en el libro de clases, retener el juguete
hasta que el apoderado lo
	Docente de asignatura






	

	Ingreso de los alumnos a espacios o instalaciones en horarios no autorizados o no destinados para el uso del alumnado sin previa autorización. 
	Anotación negativa en la hoja de vida del alumno, frente a la acumulación de tres faltas de este tipo conlleva a la suspensión de 1 día. 
	Inspectoría

	
	Mala utilización	de insumos (alimentos) como, por ejemplo, sorprender a un alumno botando alimentos otorgados por la JUNAEB
	Suspensión 1 día y el alumno debe presentar un informe escrito sobre la importancia de la alimentación y nutrición calificado con nota sumativa a la asignatura de educación física y con exigencia del 70%. 
	Notifica el docente que observa, deja registro en la hoja de vida del alumno, inspectoría suspende, profesor de educación física evalúa. 

	
	Cambios	no
autorizados	de puesto, alterando la organización establecida para el óptimo aprendizaje. 
	Anotación en la hoja de vida del alumno
	Docente de asignatura debe informar a jefatura para abordar situación de manera particular con
el alumno(a)

	
	Comportamiento inadecuado del alumno que impida el normal desarrollo de la clase, exceptuando alumnos neuro divergentes con diagnóstico actualizado. 
	Registro en la hoja de vida del estudiante. La 3° infracción de este tipo conlleva a la suspensión de un día de clases. 
En el caso de la excepción se registrará la anotación en la hoja de vida luego de 3 concurrencias. 
	Profesor de asignatura

	
	Negarse a	trabajar	en clases
	envió del alumno a la biblioteca donde debe realizar una guía de trabajo El alumno deberá salir de la sala de clases con su respectiva anotación en la hoja de vida del alumno y realizar una guía de trabajo en biblioteca, la inspectoría será la
encargada de llevar al alumno
a biblioteca, en caso de que el alumno se niegue a trabajar en biblioteca se llamará a su apoderado para que sea
retirado del establecimiento. En caso excepcionales algunos estudiantes recibirán apoyo de los profesionales del programa de integración escolar, previo compromiso firmado por el apoderado titular durante el periodo de clases en las asignaturas de lenguaje y comunicación, matemáticas, ciencias naturales.
	Inspectoría/ bibliotecaria

	

	Alumno que es sorprendido 
recibiendo delivery dentro del establecimiento.
	Citación de apoderados y 1 día de suspensión.
	Inspectoría
.




APODERADOS

	CATEGORÍA
	FALTA.
	SANCIÓN 
	RESPONSABLE 

	Leve
	Incumplimiento
	Registro en la hoja de vida
	Inspector 

	
	del conducto regular respecto:
	del apoderado.
	

	
	-Retiro sin registro en el libro de retiro en inspectoría.   
	
	

	
	
	
	

	
	Enviar a los
	citación del apoderado, en
	inspectoría/

	
	alumnos al
	caso de no presentarse
	profesor

	
	establecimiento
	registro en la hoja de vida
	jefe/ equipo

	
	de forma
	del apoderado, / si el
	de gestión

	
	desaseada
	apoderado envía al alumno
	

	
	
	forma reiterada (3 veces) desaseado
	

	
	
	en el establecimiento se
	

	
	
	realizara la denuncia a la
	

	
	
	entidad correspondiente por posible vulneración de derechos. 
	




	
	Faltar	de
	Citación de apoderados y no
	Jefatura/Inspectoría

	
	manera
	autorización del alumno a
	

	
	reiterada	a
	ingreso a clases al día hábil
	

	
	reuniones	de apoderados (1 falta) sin justificaciòn formal, la justificaciòn debe realizarse directamente con el profesor jefe. 
	Siguiente, el apoderado debe presentarse de forma presencial a justificar a su alumno al día siguiente
	

	
	
	
	

	
	Ingreso del
	Registro en la hoja de vida
	Inspectoría

	
	apoderado al
	del apoderado, frente al
	

	
	establecimiento
	ingreso reiterado sin
	

	
	sin autorización
	autorización (igual o
	

	
	de inspectoría
	superior a 3) se solicitará al
	

	
	
	apoderado servicio
	

	
	
	comunitario de 1 día.
	






FUNCIONARIOS O DOCENTES


	CATEGORIA
	FALTA
	SANCIÓN 
	RESPONSABLE

	Leve
	Retraso en la
entrega de planificaciones
	Amonestación verbal al docente de asignatura, si es reiterado amonestación por escrito en el acta de registro de faltas menores.  Y se dejara constancia en la inspección del trabajo. 
	UTP

	
	Incumplimiento en el llenado del leccionario y
Firmas
	Amonestación verbal al docente de asignatura, si es reiterado amonestación por escrito en el acta de registro de faltas menores.  Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	No cumplir con su responsabilidad de informar situaciones que atenten contra la sana convivencia escolar o el buen clima de aula. 
	Amonestación verbal al docente de asignatura, si es reiterado amonestación por escrito en el acta de registro de faltas menores.  Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	Mal uso del libro de clases, entendiéndose por tal: no informar errores en el libro, uso de corrector. 
	Amonestación verbal al docente de asignatura, si es reiterado amonestación por escrito en el acta de registro de faltas menores.  Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP



2.- FALTA GRAVE: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia.

ALUMNOS:

	CATEGORÍA
	FALTA
	SANCIÓN Y/O MEDIDA FORMATIVA
	RESPONSABLE

	
	No presentar
	Calificación con la nota
	Docente de

	Grave
	Certificado médico	o
	mínima (2.0)
	asignatura

	
	justificativo
	
	

	
	ante	una
	
	

	
	evaluación. Dentro de las 48 horas.
	
	



	
	Negarse a reunir evaluación pendiente. 

	Calificación con la nota mínima (2.0)
	Docente de asignatura

	
	Destrozo y daños de la infraestructura o		mobiliario del establecimiento 	de	forma INTENCIONAL 
	REGISTRO HOJA DE VIDA DEL ESTUDIANTE.
SUSPENSIÓN DE 3 A 5 DÍAS 
CITACIÓN DE APODERADOS QUIEN DEBERÁ ASUMIR LA REPARACIÓN O COMPENSACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO AL MOBILIARIO. 
(TRABAJO PRACTICO, DE PROBLEMA MATEMÁTICO DE GASTOS) 
	Dirección/ sostenedor a
EVALÚA DOCENTE DE MATEMATICAS. 

	
	USO DE Vocabulario inadecuado (groserías, improperios, tonos inapropiados, comentarios malintencionados u
obscenos)
	Registro en la hoja de vida del alumno, SI LA FALTA ES REITERADA SUSPENSIÓN DE 3 A 5 DÍAS. Preparación de una presentación oral de forma obligatoria, en caso de no presentar nota 2.0 a la asignatura de lenguaje o lengua y literatura. En caso de que la falta sea reiterada (superior a 2) se aplica medida	disciplinaria
(compromiso disciplinario)
	Docente
 registra en el libro HOJA DE VIDA DEL ALUMNO, inspectoría/CONVIVENCIA ESCOLAR suspensión y/O COMPROMISO DISCIPLINARIO SEGÚN SEA EL CASO. El docente de lenguaje evalúa el trabajo.


	
	Descalificación es	y/o
amenazas entre pares a través		de redes sociales o	de	manera directa.
	Registro en la hoja de vida del alumno, SI LA FALTA ES REITERADA SUSPENSIÓN DE 3 A 5 DÍAS. Preparación de una presentación oral de forma obligatoria, en caso de no presentar nota 2.0 a lenguaje o lengua y literatura. En caso de que la falta sea reiterada (superior a 2) se aplica medida	disciplinaria
(compromiso disciplinario)
	Inspectoría
/ convivencia escolar

	
	Juegos desmedidos	o agresivos	que atenten contra la	integridad física de algún miembro de la comunidad educativa
	Registro en la hoja de vida del alumno, DERIVACIÓN A CONVIVENCIA ESCOLAR, PARA TRABAJAR CONTROL DE IMPULSOS.  SE PODRÁ APLICAR LA SUSPENSIÓN DE CLASES DE 3 A 5 DÍAS DEPENDIENDO DE LA ENTIDAD DE LA AGRESIÓN. SI LA FALTA ES REITERADA SUPERIOR A 2, SE APLICA COMPROMISO DISCIPLINARIO
	Inspectoría
/ jefaturas




	
	Realizar juegos		o acciones inapropiadas que	vulneren el		espacio personal	o intimidad de algún miembro de la comunidad educativa. 
	Citación de apoderados, registro en la hoja de vida del alumno, si el alumno incurre nuevamente en esta falta de manera reiterada será derivado al departamento de convivencia escolar. Suspensión de 3 a 5 días y en caso de reiteración compromiso disciplinario. 
	Profesor JEFE. 

	
	Agresión física o desregulación reiterada	de los alumnos que presentan o no algún diagnóstico. 
	Aplicación de protocolo de desregulación socioemocional, registro hoja de vida del estudiante. Suspensión de 3 a 5 días dependiendo de la gravedad de la agresión y reiteración superior a 5 de las desregulaciones.  
	Encargado de desregulación socioemocional e Inspectoría
.

	
	Interrumpir una evaluación sumativa, entendiendo 
Conductas tales como conversar, jugar	o
realizando acciones	que distraigan			al resto	de		sus compañeros.
	Se requisa la evaluación sumativa y será calificada con la nota Mínima, se deja registro en la hoja de vida
	Docente de asignatura.

	
	Prohibición del ingreso de medicamentos, a excepción de los que sean prescritos por un facultativo de la salud y previamente avisado a su profesor jefe. 
	Registro en la hoja de vida del estudiante, suspensión de 3 días. Citación al apoderado para informar situación. 
	Docente de asignatura, inspectoría. 



	
	Destruir el material pedagógico de otro estudiante
	Registro en la hoja de vida del estudiante, citación de apoderados, si la acción es reiterada se activará compromiso disciplinario. Reposición o compensación del material destruido. 
	Docente de asignatura

	
	Proporcionar cualquier tipo de medicamentos a otro estudiante 
	Citación de ambos apoderados, registro en la hoja de vida del estudiante, suspensión de 5 días. 
	Docente de asignatura e inspectoría. 

	
	Utilizar el celular dentro del establecimiento. 
 
	El docente de asignatura deberá requisar el celular, el cual solo podrá ser retirado del establecimiento por el apoderado titular de forma presencial. Registro en la hoja de vida del alumno, suspensión de hasta 5 días, dependiendo de la situación. En este caso el alumno deberá elaborar un trabajo de investigación evaluado con nota sumativa de la asignatura en la que fue sorprendido usando el celular.
	Profesor requisa, entrega a inspectoría e Inspectoría devuelve a padres o apoderados.

	
	Retirarse o salir del establecimiento educacional sin autorización ni retiro formal en inspectoría
	Inspectoría deberá notificar y citar inmediatamente al apoderado, aplicará medida disciplinaria de suspensión de 5 hasta 7 días, con la realización de trabajos de investigación de las asignaturas a las que falte, sin calificar, para evento de que se niegue a realizar el trabajo, se calificará con nota mínima. 
	Inspectoría



OBSERVACIONES GENERALES 

1.- Luego de la incurrencia en 2 faltas graves y/o acumulación de 9 anotaciones negativas en la hoja de vida del estudiante, se deberá firmar un compromiso disciplinario con el estudiante y el apoderado.

2.- Luego de la acumulación de 3 anotaciones negativas en el libro de clases, se faculta al equipo de convivencia escolar para proceder a imponer la sanción de 1 día hábil de suspensión en una fecha determinada que tenderá a no afectar su rendimiento escolar para lo cual se considerará la entidad y concurrencia de anotaciones positivas. 

3.- En el caso de los alumnos que deban firmar compromiso disciplinario asumirán la responsabilidad de no volver a verse involucrado en ningún tipo de falta establecida en el presente reglamento interno y manual de convivencia escolar.

4.- para el caso de los alumnos que incumplan el compromiso disciplinario antes referido, será sancionado con medida disciplinaria matrícula condicional.  

APODERADOS

	CATEGORÍA
	FALTA
	SANCIONES
	RESPONSABLE

	Grave
	Amenaza
	Registro en la hoja de vida
	Dirección y

	
	hacia alumnos
	del apoderado, pierde la calidad de apoderado debiendo designar un nuevo apoderado titular y/o suplente según sea el caso. el apoderado
	Docente

	
	establecimiento
	y prohibición del
	

	
	
	acceso al establecimiento. Sin perjuicio de efectuar obligatoriamente la denuncia a la autoridad correspondiente en los casos establecidos en el artículo 175 del código procesal penal, letra e).  
	

	
	Uso	de
	Registro en la hoja de vida
	Dirección y

	
	vocabulario
	del apoderado, pierde la calidad de apoderado debiendo designar un nuevo apoderado titular y/o suplente según sea el caso. el apoderado
	Docente

	
	Inadecuado dentro del establecimiento
	
	involucrado

	
	hacia cualquier
	
	

	
	miembro de la
	
	

	
	comunidad
	
	

	
	Educativa. 
	
	



	
	Descalificaciones	y/o
amenazas entre apoderados realizadas a través de redes sociales oficiales e institucionales. 
	Registro en la hoja de vida del apoderado y pérdida de titularidad
	Dirección
Departamento convivencia 

	
	No	adoptar medidas impuestas por el establecimiento frente		a		la agresión o desregulación reiterada	de los alumnos o negativa a concurrir al establecimiento a tomar conocimiento respecto de las situaciones antes descritas. 
	Citación de apoderado, denuncia por posible vulneración de derechos a las entidades correspondientes. 
	Inspectoría
Convivencia escolar. 

	
	Destrozo de la infraestructura o mobiliario del establecimiento. 
	Restauración y pago del daño, frente a la negativa del apoderado de costear la reparación, se dejará registro en la hoja de vida del apoderado. Sin perjuicio efectuar la denuncia correspondiente a la autoridad por los daños sufridos. 
	Dirección

	
	Ingreso NO AUTORIZADO al establecimiento durante la jornada escolar, interrumpiendo o el normal desarrollo de las clases. 
	Registro en la hoja de vida del apoderado. En caso de reiteración se le prohibirá el acceso al establecimiento por resto del año escolar.
	Inspector general

	
	Fumar o vender cigarros dentro del establecimiento. 
	Denuncia a carabineros según el caso, solicitar apagar el cigarrillo, registro en la hoja de vida del apoderado. 
	



Después de 3 registros en la hoja de vida del apoderado, éste pierde su titularidad como apoderado. 

FUNCIONARIOS Y DOCENTES

	CATEGORIA
	FALTA
	SANCIONES
	RESPONSABLE



	GRAVES
	Concurrir al aula sin el libro de clases y la llave de acceso a la misma según corresponda, por causa imputable al docente.
	Amonestación escrita en el acta de faltas menores, de ser reiterativa dicha conducta se dejará registro en la hoja de vida del profesional (acta de amonestaciones). Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	Divulgar 	situaciones personales de alumnos ante 	cualquier adulto que no sea		tutor	o apoderado titular.
	Amonestación escrita en el acta de falta menores, de ser reiterativa dicha conducta se dejará registro en la hoja de vida del profesional (acta de amonestaciones). 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP



	
	Entrega	de instrumento de evaluación fuera	de plazo contemplado en el	calendario de evaluación fijado anualmente en el primer consejo de profesores. 
	Amonestación por escrito en el libro de faltas menores. Si es reiterado (más de dos) se amonesta en libro de amonestaciones.
 Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	Uso	de
vocabulario inadecuado entendiéndose por cual, groserías, improperios y vocabulario denostativo en el establecimiento. 
	Amonestación por escrito en el libro de faltas menores. Si es reiterado (más de dos) se amonesta en libro de amonestaciones.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	No colaborar, sin justificación, con actividades extra escolares o programáticas. 
	Amonestación escrita directo al libro de amonestaciones. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	Descalificaciones	y/o
amenazas entre pares de manera directa	o
través	de redes sociales instituciones. 
	Amonestación escrita directo al libro de amonestaciones. Y en consideración a la entidad de la descalificación y/o amenazas activación protocolo de ley de Karin. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión



	
	Uso	de
celulares	o computador en	consejos oficiales o en la sala de clases. 
	Amonestación escrita directa al libro de amonestaciones. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	No respetar plazos establecidos en el reglamento de evaluaciones para el registro de notas
	Amonestación por escrito en el libro de faltas menores. Si es reiterado (más de dos) se amonesta en libro de amonestaciones.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	No registrar alumnos nuevos en el libro de clases. 
	Amonestación por escrito en el libro de faltas menores. Si es reiterado (más de dos) se amonesta en libro de amonestaciones.
	Jefatura

	
	Utilizar libros de clases fuera de su horario correspondiente sin autorización o previo aviso al equipo de gestión.  
	Amonestación por escrito en el libro de faltas menores. Si es reiterado (más de dos) se amonesta en libro de amonestaciones.
	Equipo de gestión

	
	Falsear, sustraer o	difundir documentación institucional.
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Dirección
/UTP

	
	Dar aviso de ausencia laboral por conductos irregulares y de manera tardía. Entendiendo por conducto regular el libro de permisos con al menos 24horas de anticipación y en caso de urgencia presentar justificación por correo electrónico con copia del equipo de gestión. 
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.

	Equipo de gestión

	
	Utilizar el teléfono en horario de clases 
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. 
Y se dejará constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	Salir de la sala de clases o no ingresar en su horario, sin autorización dejando a los alumnos solos.
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. Causal de término de contrato si es reiterado (mayor 3). 
Y se dejará constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	Olvidar de forma reiterada (entendiéndose por reiterada 6 o más) el libro de clases y las llaves de acceso a la salas de clases 
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. Causal de término de contrato. 
Y se dejará constancia en la inspección del trabajo.
	UTP

	
	Dejar el libro de clases en la sala en
horario		de recreo	o		al término de la jornada escolar
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. 
Y se dejará constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	Difundir datos personales y/o sensibles con el fin de denostar y/o denigrar a algún otro miembro de la comunidad educativa.
	Amonestación escrita en el
libro de amonestaciones.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	No actuar de manera ética y responsable resguardando la imagen pública del establecimiento educacional quedando prohibido denostar, difamar, divulgar y difundir  información falsa respecto del establecimiento.
	Amonestación escrita en el
libro de amonestaciones.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	Ausentarse por 2 lunes en el mes sin causa justificada. 
	Causal de despido, amonestación escrita en el libro de amonestación. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Dirección




OBSERVACIONES GENERALES: 
· 3 amonestaciones en el acta registro de faltas menores, implica una amonestación por escrito en el libro de amonestación. 
· Acumulación de 3 amonestaciones en libro de amonestación, constituye causal del término del contrato.
· Por cada falta, se dejará constancia en la inspección del trabajo. 

3.- FALTA GRAVÍSIMA: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en el tiempo, conductas tipificadas como delito.

ALUMNOS

	CATEGORÍA 
	FALTA 
	SANCIÓN Y/O MEDIDAS FORMATIVAS
	RESPONSABLE

	Gravísima 
	Robos	y/o hurto al interior del establecimiento en contra de los miembros de la comunidad educativa 
	5 a 7 días de suspensión dependiendo de la entidad de la agresión y medida disciplinaria matrícula condicional. 

	Convivencia escolar/equipo de gestión

	
	Agredir físicamente a otro miembro de la Comunidad educativa 
	Suspensión de 5 a 7 días dependiendo de la entidad de la agresión y la lesión ocasionada a la víctima, activación de Matrícula condicional. Sin perjuicio de la realización de la denuncia a la autoridad respectiva si el hecho reviste las características de delito de conformidad al artículo 175 letra e) del código procesal penal.  




	convivencia escolar/dirección

	
	Abuso sexual o acoso sexual a cualquier integrante de la comunidad educativa. 
	Denuncia a autoridad correspondiente de acuerdo artículo 175 letra e) del código procesal penal.  activación de protocolo y derivación a especialista para apoyo y contención. 
7 días de suspensión, matrícula condicional. 
	Dirección

	
	Adulterar el libro de clases provocando la pérdida y/o destrucción de la información contenida en él. 
	Suspensión de 5 días, medida disciplinaria matrícula condicional
	Dirección/con vivencia

	
	Consumo y/o venta de alcohol o cigarrillos al interior del establecimiento 
	Suspensión de 7 días sanción Matrícula condicional
	Convivencia escolar/ Dirección

	
	Consumo	y/o venta		de
Drogas ilícitas	al
interior	del establecimiento. 
	Suspensión de 7 días. Sanción Matrícula condicional /denuncia carabineros, denuncia dentro de un plazo de 24 horas por el docente o funcionario que recibe la denuncia.
	Convivencia escolar/ Dirección

	
	Portar armas cortopunzantes, de fuego, incendiarias, fogueo o de balines, así como elementos incendiarios al interior del establecimiento.




	Suspensión 7 días, Activación de Matrícula condicional/denuncia carabineros dentro de un plazo de 24 horas por el docente o funcionario que recibe la denuncia según corresponda. 
	Convivencia escolar/dirección

	
	Grabar y difundir imágenes o Vídeos sin autorización con el fin denostar a miembros de la comunidad educativa. 
	Matrícula condicional. Suspensión por 5 a 7 días, dependiendo las circunstancias del caso.

	Convivencia escolar/dirección

	
	Que el alumno se	niegue	a rendir	una evaluación sumativa, sea sorprendido copiando dejando que otros le copien.
	Citación de apoderados, registro en la hoja de vida del estudiante y calificación con la nota mínima, en el presente caso el alumno no tendrá posibilidad de rendir una nueva evaluación recuperativa.

	Docente de asignatura

	
	No actuar de manera ética, que se entienda como resguardando la imagen pública del establecimiento educacional quedando prohibido denostar, difamar, divulgar falsa información.
	Citación de apoderado para toma conocimiento del hecho, suspensión de 5 días, registro en hoja de vida del estudiante y matrícula condicional.
	Convivencia escolar/ Dirección

	
	Negarse a entregar el celular cuando el alumno (a) es sorprendido utilizándolo dentro del establecimiento. 
	Inspectoría deberá requisar el celular, notificar inmediatamente al apoderado, dejando registro en la hoja de vida del o la estudiante, se aplica medida de 7 días suspensión. El celular será entregado sólo al apoderado titular. en caso de que la falta sea reiterada (más de 3), se procederá a activar medida disciplinaria de matrícula condicional. 
	Inspectoría o dirección




APODERADOS

	CATEGORÍA 
	FALTA
	SANCIÓN 
	RESPONSABLE

	gravísima
	Robos	y/o hurto al interior del establecimiento
	Denuncia a carabineros/pérdida de titularidad de apoderado.
registra en la hoja de vida del apoderado
	Víctima

	
	Agredir físicamente a otro miembro de la Comunidad educativa al interior del establecimiento. 
	Investigación y denuncia en caso de que sea pertinente/ pérdida de titularidad de apoderado. Registro en la hoja de vida del apoderado. 
	Equipo de gestión/ denuncia víctima o el establecimiento según sea el caso. 


	
	Abusar sexualmente de algún miembro de la comunidad educativa al interior o fuera del establecimiento. 
	Denuncia a la entidad correspondiente, según sea pertinente. Registro en la hoja de vida del apoderado
	Equipo de gestión

	
	Adulterar el libro de clases provocando la pérdida y/o destrucción de la información contenida en él.
	Pierde la calidad de apoderado. Registra en la hoja de vida del apoderado
	Equipo de gestión.

	
	Consumo	y/o venta		de
Drogas ilícitas	al
interior	del establecimiento
	Denuncia a carabineros según sea el caso/ pérdida de titularidad de apoderado. Registra en la hoja de vida del apoderado. 
	Equipo de gestión

	
	Consumo o venta de alcohol dentro del establecimiento. 
	Pierde la calidad de apoderado. Registra en la hoja de vida del apoderado. 
	Equipo de gestión

	
	Portar armas cortopunzantes, de fuego, incendiarias, fogueo o de balines, así como elementos incendiarios. 
	Denuncia a carabineros/pérdida de calidad de apoderado. Registro en la hoja de vida del apoderado
	Equipo de gestión

	
	Agresión física hacia cualquier miembro de la comunidad educativa. 
	Restricción de acceso al establecimiento, pérdida de calidad del apoderado/denuncia a entidad correspondiente de ser pertinente. Registro en la hoja de vida del apoderado. 
	Equipo directivo



	
	No actuar de manera ética y responsable resguardando la imagen pública del establecimiento o educacional quedando prohibido denostar, difamar, divulgar falsa información. 
	Pérdida de calidad del apoderado. Registro en la hoja de vida del apoderado
	Equipo de gestión

	
	Ingresar al establecimiento o en estado de ebriedad o bajo la influencia de sustancias estupefaciente s o psicotrópicas
	Pérdida de la calidad del apoderado y registra en la hoja de vida del apoderado
	Dirección



FUNCIONARIOS Y DOCENTES

	CATEGORIA
	FALTA
	SANCIÓN 
	RESPONSABLE

	Gravísimas
	Robos	y/o hurto dentro del establecimiento. 
	Activación de protocolo, sanción una vez comprobada el hecho. Denuncia a entidad correspondiente según sea el caso. 
Causal de termino de contrato 160 n° 1 letra a. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Víctima

	
	Agresión física o verbal, amenaza a otro miembro de la comunidad educativa
	Activación de protocolo correspondiente, denuncia en caso sea necesario, en caso sea comprobado causal de termino de contrato. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión.

Denuncia: Víctima o equipo de gestión. 

	
	Abuso sexual a cualquier otro miembro de la comunidad educativa cualquier 
	Activación de protocolo, Denuncia a entidad correspondiente, causal de termino de contrato. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	De un funcionario a menor edad: equipo de gestión

Entre adultos: Víctima de 



	
	Acoso sexual, laboral o ejercer violencia en el trabajo en contra de cualquier otro miembro de comunidad educativa. 
	Activación de protocolo, Denuncia a entidad correspondiente, aplicación de sanciones de conformidad al protocolo, de la ley 21.643, LEY KARIN.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión.

	
	Consum y/o venta de Drogas o sustancias ilícitas al interior	del establecimiento. 
	Denuncia a carabineros y causal de término de contrato si la acusación es comprobada.
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión.

	
	Consumo y/o venta de alcohol o cigarrillos al interior del establecimiento.  
	Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	Portar armas de fuego, incendiarias, fogueo o de balines, así como elementos incendiarios. 
	Denuncia a carabineros, causal de termino de contrato. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	Presentarse en estado de ebriedad		 a Trabajar	o a cualquier actividad programada por		el
establecimiento,	evidente resaca o hálito alcohólico
	Descuento de un día administrativo y de un día de goce de sueldo. Amonestación escrita en el libro de amonestaciones. Causal de termino de contrato o de no renovación de contrato para el año lectivo siguiente según se determine.  
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión



	
	Sacar documentos oficiales (tales como, libro clases, matriculas, libro de asistencia) del establecimiento educacional
	Amonestación por escrito en el libro de amonestaciones. 
Y se dejara constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión

	
	 Dañar las instalaciones, útiles de trabajo o material pedagógico entregados bajo su custodia por el establecimiento educacional. 
	Amonestación escrita en el libro de amonestación y en caso de reiteración superior a 3, revisión de continuidad laboral para el año siguiente lectivo. 
Y se dejará constancia en la inspección del trabajo.
	Equipo de gestión. 



ARTÍCULO 11. AGRAVANTES Y ATENUANTES.

Ante el cometido de una falta y la aplicación de medidas pedagógicas, formativas o sanciones correspondientes, se consideran como atenuantes y agravantes las siguientes:

Las atenuantes: son las circunstancias que mitigan, atenúan o disminuyen la gravedad de la pena. (RAE). 
Las siguientes podrán ser consideradas: 
· La edad, madurez y desarrollo del(la) alumno(a).
· Actuar en respuesta o represalia frente a hostigamiento, maltrato físico o acoso. 
· Estar en tratamiento neurológico o psiquiátrico o psicológico o terapéutico, previamente informado al Colegio y acreditado por certificado médico.
· Autodenunciarse. 
· Colaborar con la investigación mediante entrega de información atingente y/o verificable.
· Disposición a otorgar disculpas al afectado. 
· Demostrar disposición a no volver a cometer la falta. 
· Reparación, previo a la imposición de la sanción, del daño causado.
· La Irreprochable conducta anterior.
· Registrar anotaciones positivas o haber recibido estimulo o cartas de felicitaciones por su conducta o por participación destacada en actividades o eventos culturales, académicos o deportivos del establecimiento.

Las agravantes: son aquellas circunstancias o acciones que aumentan la gravedad de la falta. Las siguientes podrán ser consideradas:
· Negarse a colaborar en la investigación o entregar información falsa respecto de los hechos investigados.
· Realizar acciones que entorpezcan la investigación.
· Ser reincidente en faltas de la misma o de distinta especie.
· Incurrir en reiteración de faltas.
· La edad y superioridad física del agresor en relación con el afectado. 
· La utilización de medios violentos. 




ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTOS 

DEL DEBIDO PROCESO. 
El debido proceso es una garantía fundamental reconocida en la Constitución Política de Chile y por los tratados internacionales ratificados por Chile. Respecto del reconocimiento y aplicación de dicha garantía en el contexto educacional, la Excelentísima Corte Suprema ha indicado dentro de las garantías del debido proceso en los procedimientos sancionatorios escolares, las que siguen: “el derecho de todos los involucrados a ser escuchados, a presentar sus descargos en forma previa a la decisión que se adopte y las pruebas que se estimen pertinentes, con el objeto de aquilatar la conducta desplegada y aplicar la sanción proporcional que corresponda, en el contexto del proceso formativo en que la relación se encuentra inserta” (sentencia rol N° 33020-2020, considerando octavo). 
Por lo cual, toda medida que se aplique por faltas a la buena convivencia será ejecutada conforme al debido proceso, esto es, antes y durante su aplicación se garantizarán los siguientes derechos: 
❖ A la protección del afectado. 
❖ A la presunción de inocencia del presunto autor de la falta. 
❖ A ser escuchados y a presentar descargos. 
❖ A presentar pruebas para evidenciar el contexto y las circunstancias de los hechos que fundamentan la medida. 
❖ A conocer los motivos de la medida disciplinaria. 
❖ A solicitar la revisión o reconsideración de la medida disciplinaria adoptada. 
❖ Que el Colegio resolverá con fundamento en relación con la investigación realizada sobre los casos.
❖ Al resguardo y confidencialidad de la identidad de los involucrados y de testigos, al igual que de los antecedentes entregados











PROCEDIMIENTOS:
Procedimiento ordinario para faltas leves, graves y gravísimas: ante la comisión de una falta catalogada como leve, grave o gravísima en el presente reglamento se debe proceder de la siguiente forma: 
1.- Al inicio de un proceso en el que sea parte un(a) estudiante se deberá, por parte del encargado de iniciar la investigación, notificar a los padres o apoderados del (la) alumno (a) involucrada. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier medio idóneo y expedito, ya sea de manera presencial, telefónicamente o por escrito, mediante correo electrónico, por comunicado escrito en la libreta de comunicaciones o por Lirmi. Dejando constancia de que cuenta con la posibilidad de presentar descargos por escrito dentro del plazo de investigación. 
Se debe dejar constancia de la notificación (Verbal: firma en registro de entrevista. Telefónica: registro de hora y medio por el cual realiza la llamada. Escrito: copia de nota enviada) en carpeta personal (docente) de convivencia educativa o en archivador oficial de entrevista de apoderados. 
2.- Se inicia protocolo por parte de convivencia escolar, realizando la investigación pertinente ya sea a partir de entrevistas a alumnos, funcionarios o revisión de cámaras. 
3.- Se realiza revisión de antecedentes de la investigación por parte del equipo de convivencia escolar, emitiendo un informe resolutivo en un plazo máximo de 5 días luego de la apertura de protocolo. 
4.- Se notifica la medida vía Lirmi o presencial al apoderado el informe resolutivo, teniendo un plazo máximo de 3 días para presentar su respectiva apelación. transcurrido el plazo sin apelación, se tiene por firme la resolución y las medidas disciplinarias, aplicándose inmediatamente. 
5.- Habiendo formulado apelación, convivencia escolar cuenta con un plazo máximo de 5 días para resolver respecto a la misma. Notificando esta por Lirmi o de forma presencial. 

Procedimiento especial: 

Procedimiento en caso de Flagrancia: En el caso faltas graves o gravísimas sorprendidas durante la comisión de ellas por un funcionario del establecimiento, ya sea docente o paradocente se regirán por el siguiente procedimiento:
1.- El funcionario debe denunciar a inspectoría el hecho evidenciado, de manera inmediata o a más tardar al día siguiente hábil de la comisión del hecho, entregando registro escrito respecto de lo que presenció, indicando respecto de los hechos denunciados, fecha, hora, identificando a los involucrados, acciones realizadas por cada uno de ellos, con expresa indicación de nombre y firma de funcionario denunciante. 



2.- La Inspectoría debe, dentro del día de recepcionada la denuncia o a más tardar al día hábil siguiente debe notificar a los padres y/o apoderados de los involucrados, de la denuncia formulada en contra de su pupilo, indicando expresamente que cuenta con un día para formular los descargos que estime conveniente. En igual plazo debe proceder a recopilar los relatos de los involucrados y testigos. Como medida de resguardo se contendrá a los o las involucradas en inspectoría o biblioteca, o podrán ser retirados por sus apoderados durante la investigación. 
3.- Al término del plazo anterior, Inspectoría hará entrega de los antecedentes recopilados al Equipo de Convivencia Escolar, quienes determinarán, dentro de la jornada de recepcionadas los antecedentes, la imposición o no de medidas disciplinarias y/o formativas de acuerdo con el presente reglamento. 
4.- El proceso de flagrancia, debe llevarse a cabo en un plazo máximo de 3 días.
5.- Se notifica la vía Lirmi o presencial al apoderado el informe resolutivo, teniendo un plazo de 2 días para presentar su respectiva apelación. transcurrido el plazo sin apelación, se tiene por firme la resolución y las medidas disciplinarias, aplicándose inmediatamente. 
6.- Habiendo formulado apelación, convivencia escolar cuenta con un plazo de 1 día para resolver respecto a la misma. Notificando esta por Lirmi o de forma presencial. 
7.- Para otro tipo de infracciones o circunstancias comisivas, se debe aplicar el procedimiento general. 

ARTICULO 13. CONSIDERACIONES DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAS DE DELITOS

Teniendo en cuenta los distintos niveles de gravedad que puede contemplar una falta, es necesario considerar si ésta implica o no la comisión de un delito. En cuyo caso, el (la) director (a), profesores, asistentes de la educación u otros profesionales deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Ministerio Público o los Tribunales de justicia competentes dentro de las 24 horas desde que se toma conocimiento del hecho, de acuerdo a lo establecido en los artículos 175 letra e y 176 del Código Procesal Penal.

No obstante, si bien la ley precisa que los educadores están obligados a efectuar la denuncia en caso de conocer la existencia de un delito luego de una investigación exhaustiva, no quedan exentos de este deber moral los demás adultos, en función de la responsabilidad compartida que les compete en la protección de la infancia y juventud.


De conformidad a lo dispuesto en el artículo 1° del Código Penal: “Es delito toda acción u omisión voluntaria penada por la ley. Las acciones u omisiones penadas por la ley se reputan siempre voluntarias, a no ser que conste lo contrario”.
Se considera delito violación a la ley penal, que involucra acciones contra la propiedad, como lo son robos, hurtos, destrucción de mobiliario, daño a la infraestructura del Establecimiento, entre otros, y/o contra la integridad física o psíquica de los integrantes de la comunidad educativa ya sean éstas lesiones, amenazas, intimidación, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de drogas, abuso sexual, así como situaciones de explotación sexual, maltrato, otros que afecten a los y las estudiantes dentro o fuera del Establecimiento Educacional.

Los jóvenes mayores de 14 y menores de 18 años son responsables penalmente y se rigen por la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente ley 20.084. Quedan exentos de responsabilidad penal los menores de 14 años, en estos casos los Tribunales de Familia son la entidad competente para conocer la situación y aplicar medidas de protección si es necesario.
Téngase presente:

El delito puede afectar a cualquier miembro de la comunidad educativa; alumnos, padres y apoderados y funcionarios del establecimiento.
El funcionario que constató la comisión del ilícito informara a la profesora y ésta al director.
Este funcionario realizara la denuncia el caso a Carabineros de Chile o Ministerio Público, la denuncia puede ser paralela, estando en la obligación de denunciar por ley.  La no realización de la denuncia es sancionado penalmente por la comisión del ilícito del artículo 177 del Código Procesal Penal. 
En caso de evidenciar lesiones, hematomas, eritemas en los alumnos, se citará el apoderado para informar el motivo de dichas lesiones levantando acta que registrar fecha, hora y firma. 
En el caso de no resultar verosímil la explicación dada por el apoderado, o existe recurrencia en la situación se procederá a efectuar la denuncia correspondiente. 
Se hace presente que en estas situaciones el establecimiento sólo denuncia, no forma parte del proceso solo debiendo informar en caso de ser requerido. 






ARTICULO	14.	SITUACIONES	QUE	PUEDEN	AFECTAR	LA CONVIVENCIA ESCOLAR

1.- CONFLICTO: Involucra a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo debido a intereses, verdadera o aparentemente incompatibles. El conflicto no es sinónimo de violencia, pero un conflicto mal abordado o que no es resuelto a tiempo puede derivar en situaciones de violencia. Es un hecho social. Debe ser abordado y resuelto, no ignorado y para ello existen mecanismos como la mediación, la negociación y el arbitraje

2.- AGRESIVIDAD: Comportamiento defensivo natural que se utiliza como una manera de enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas como riesgosas o amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable en toda persona que se ve enfrentada a una amenaza que, potencialmente podría, afectar su integridad, por lo que, en principio, no es un tipo de violencia que se manifieste únicamente en el espacio educativo. Cuando la respuesta agresiva de desproporcionada o se convierte en un modo permanente de relación, puede convertirse en un acto de violencia. 

 3.- AGRESIVIDAD FÍSICA: Aquellas peleas que incluyen contacto físico y que surgen debido a alguna diferencia, descontrol o conflicto mal resuelto. Son situaciones puntuales, en las que se utiliza la agresión como medio para expresar rabia o abordar un desacuerdo. 

4.- AGRESIVIDAD VERBAL: El abuso verbal se produce cuando una persona critica o insulta a otra persona. Es una forma destructiva de comunicación destinada a dañar el concepto de sí mismo de la otra persona y producir en ella emociones negativas.

5.- VIOLENCIA CONTRA LA INFRAESTRUCTURA O LOS ESPACIOS ESCOLARES:  Aquellos actos en que se produce un daño deliberado al edificio, mobiliario, materiales, recursos u otros elementos que forman parte del espacio educativo. El daño puede ir desde algo superficial (como el rayado) hasta la destrucción parcial o total. 

6.- VIOLENCIA PSICOLÓGICA O EMOCIONAL: Uso de descalificaciones, amenazas, insultos o burlas de una persona hacia otra dentro de la comunidad, ocurridas en ocasiones puntuales, de manera presencial y directa, de manera indirecta (por ejemplo, a través de rayados en baños o murallas) o de manera virtual (por ejemplo, a través de redes sociales). Cuando esta agresión se repite a través del tiempo, da lugar a un modo de relación especifica que ha sido definido como acoso escolar o bullying. 

7.- VIOLENCIA COLECTIVA O SOCIAL: es el uso instrumental de la violencia por personas que se identifican a sí mismas como miembros de un grupo frente a otro grupo o conjunto de individuos” (OMS, 2002, P.6). S e manifiesta en el espacio educativo a través de la manipulación de las relaciones interpersonales cuando un grupo incomoda a otro o a una persona en particular; se expresa en comportamientos como rumores malintencionados, relevación de secretos o aspectos de la vida íntima, aislamiento intencionado de una persona, hablar mal de personas, entre otras. Al igual que en el caso anterior, esto puede ocurrir de manera puntual o volverse un hecho recurrente, siendo en este último caso una situación de acoso escolar o bullying. 

 8.- VIOLENCIA DE GÉNERO:  También llamada violencia basada en género refiere a los actos de violencia dirigidos contra una persona o grupo de personas en razón de su género, que tengan o puedan tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. Las diferencias estructurales de poder basadas en el género hacen que las mujeres y las niñas se encuentren en riesgo de sufrir esta violencia de manera desproporcionada. A su vez, dentro de esta categoría se encuentra la violencia ejercida por razones de identidad, expresión de género y orientación sexual que afecta, especialmente, a la población LGBTIQA+. Es necesario señalar que, dado que esta violencia se relaciona con las normas y estereotipos de género presentes en la cultura, todas las personas, incluyendo hombres y niños, pueden ser blanco de ella (Elaborada en base a definiciones de la “Convención do Belem do Pará” y de ONU Mujeres). 

9.- VIOLENCIA EN CONTRA DE SUS MUJERES, DEBIDO A SU GÉNERO: Es cualquier acción u omisión que cause muerte, daño o sufrimiento a la mujer en razón de su género, donde quiera que ocurra, ya sea en el ámbito público o privado; o una amenaza de ello. 

10.- VIOLENCIA SEXUAL: La OMS define la violencia sexual como “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo” (citado en Contreras, J.M.; Bott, S.; Guedes, A.; Dartnall, E.; 2010, p.7).

11.-VIOLENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS TECNOLÓGICOS: implica el uso de la tecnología para realizar agresiones o amenazas a través de correos electrónicos, chat, blogs, fotologs, mensajes de texto, sitios web o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico, que puede constituirse en ciberbullying.
Generan un profundo daño en las víctimas, dado que son acosos de carácter masivo y la identificación de él o los agresores se hace difícil, por el anonimato que permiten las relaciones virtuales.

12.- ACOSO: Conocido también como bullying o matonaje, ha sido definido en el marco legal como “toda acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado, realizada dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio” (Ley 20.536/2011, art.16 B). Las características principales del acoso escolar muestran que es un acto reiterado en el tiempo, que hay asimetría en la relación de los involucrados por lo que se trata de una relación de abuso (posición de superioridad del agresor), que puede producirse de manera individual o grupal, que la experiencia de victimización crece en el tiempo y que suele haber testigos de la situación que guardan silencio frente a este. Se trata de un modo de convivencia que causa un daño profundo en la víctima, el victimario, en los testigos y en el resto de la comunidad que experimenta sus consecuencias. 

13.- CIBERACOSO: Conocido también como ciberbullying, “es la intimidación psicológica, hostigamiento o acoso y humillación que se produce entre pares a través de un medio digital y generalmente, desde el anonimato. Es sostenida en el tiempo y cometida con cierta regularidad; y puede incluir videos, imágenes, comentarios o mensajes que dañan. Su impacto es mayor ya que las redes sociales tienen audiencias ilimitadas” (MINEDUC, Superintendencia, Agencia. s/f). En muchas ocasiones las agresiones por internet contribuyen a aumentar la ansiedad y sensación de paranoia en la víctima, pues quien agrede podría ser cualquier persona. Se expresa mediante distintos tipos de acoso, como trolleo, funa y grooming; distintas maneras de exclusión, como denegación a la víctima del acceso a chat o redes sociales de todo el curso o sus comunidades; distintas maneras de manipulación como sextorsión, suplantación de identidad, entre otras (elaboración propia)

14.- ABUSO SEXUAL: Es definido como cualquier actividad sexual entre dos o más personas sin consentimiento. El abuso sexual puede producirse entre adultos, de un adulto a un menor - abuso sexual infantil- o incluso entre menores.






ARTÍCULO 15. ¿QUÉ TIPO DE SANCIONES “NO” SE PUEDEN APLICAR?

Para la evaluación de la aplicación de sanciones, remitirse en primera instancia a la aplicación de procedimientos que investiguen la causa o hecho, acorde al artículo 12 (procedimientos)
En segunda instancia, luego de los antecedentes recopilados y emitidos el criterio final (informe resolutivo), se sugiere aplicar, acorde al reglamento interno de convivencia, el protocolo de sanciones, acorde al grado de falta y las consideraciones de factores agravantes o atenuantes de los hechos.
Junto a ello, es importante considerar, aquellas acciones que no deben realizarse, como evento sancionador, entre las cuales se encuentran:

· Castigos físicos y psicológicos: aquellos que incurran en patadas, empujones, cachetadas, manotazos, mordidas, arañazos, zamarreos. En lo psicológico: humillaciones, insultos, amenazas, burlas, aislamiento, discriminación, apelativo.

· Cualquier castigo que implique un riesgo para la seguridad e integridad de los y las estudiantes.


· Medidas disciplinarias que atenten contra la dignidad de los o las estudiantes: medidas físicas, psicológicas ya descritas, aislamiento, acoso escolar, bullying, todas ellas descritas en el reglamento.

· Retener los documentos académicos y aplicar otra sanción a los alumnos y padres que no cumplan con el presente reglamento interno. (Art.11º LGE).

Una vez, analizadas las acciones a realizar, se sugiere considerar los siguientes aspectos:
Si existiese responsabilidad de ambas partes en el hecho, utilizar las técnicas de resolución pacífica de conflictos.
Si existiese el uso ilegítimo de la fuerza o el poder, no es aplicable la mediación, ya que esta medida no está orientada a sancionar conductas de abuso.






ARTÍCULO 16.  SANCIONES EXTRAORDINARIAS.

Condicionalidad: Ante la incurrencia en 3 faltas graves, o una falta gravísima de acuerdo al presente reglamento. Esta medida es aplicable por el director del establecimiento y se materializa a partir de una reunión donde se le informará al apoderado los problemas de conducta reiterada que ha tenido su pupilo, y que arriesga su continuidad en el centro educativo. En esta reunión el apoderado debe firmar la carta de condicionalidad, que contiene de forma escrita las razones de la aplicación de esta, la cual será archivada en la carpeta personal del alumno, que contenga todas las derivaciones y sanciones aplicadas con anterioridad.

No renovación de matrícula: Esta medida disciplinaria será aplicada a los estudiantes que incurran en dos faltas gravísimas y la firma se entenderá el no cumplimiento del estudiante con lo establecido en el Manual plan de Convivencia Escolar en consecuencia con la condicionalidad. Se pone en conocimiento del apoderado mediante el documento “Carta de comunicación de no renovación de matrícula”. La que se hace efectiva al término del año y sin matrícula para el año lectivo siguiente. 

 Expulsión: Medida disciplinaria aplicada a un estudiante, por hechos que afectan gravemente la convivencia escolar, y cuyo efecto es el término de la matrícula y la salida inmediata del estudiante del establecimiento. Siguiendo las consideraciones y procedimientos de la ley de aula segura 21.128.

ARTÍCULO 16. 1 APELACIÓN Y DESCARGOS, DERECHO A LA DEFENSA.

El apoderado tendrá un plazo de 5 días hábiles para presentar sus descargos y/o apelación para entregar sus antecedentes ante la sanción aplicada. Con el objetivo de:

· ABSOLVER responsabilidades a los que han sido sancionados.
· Validar las sanciones dadas por la Institución.
En el caso de que el apoderado solicite esta apelación, la reconsideración de la medida aplicada, será evaluada por el equipo directivo, departamento de convivencia escolar y cuerpo docente al término del año escolar en curso considerando sus antecedentes disciplinarios y conductuales a lo largo del tiempo estipulado anteriormente.




El procedimiento para realizar este proceso de apelación es:
1.- Esta APELACIÓN, es de carácter formal, por lo que debe ser solicitada al equipo directivo, SOLO por el apoderado/a titular.
2.- el apoderado debe realizar formalmente por escrito la apelación y presentarla directamente al departamento de convivencia y/o equipo directivo.
3.- La respuesta a esta apelación, será informada por parte del equipo directivo o el equipo de convivencia escolar.

ARTICULO 17: REINGRESO DE ALUMNOS 
En el caso de que un exalumno, quiera reingresar al establecimiento, este está sujeto a su situación de egreso:
1.- Casos de: 
· Estudiante que haya sido expulsado 
· Estudiante que se le haya cancelado la matrícula firmando la no renovación de matrícula. 
· Estudiante retirado voluntariamente, con matrícula condicional. 
Estos antecedentes, no permiten el reingreso al establecimiento educativo, ya que son sanciones por haber incurrido en las conductas de mayor trascendencia dentro de nuestro espacio educativo, que necesariamente han afectado gravemente la convivencia escolar, por lo que su reingreso al establecimiento a través de SAE, traslado o matricula presencial, generará previsibles efectos negativos en el clima educativo.
2.- Si se retiraron del colegio con matrícula condicional puede ingresar, pero deben para ingresar firmar acta de matrícula condicional. 
3.- Por lo otro lado, para alumnos que se retiraron del establecimiento, sin encontrarse en alguna de las hipótesis anteriores, pero han registrado, dentro de los tres años anteriores al egreso, cinco o más anotaciones negativas, deben para ingresar firmar compromiso disciplinario.
ARTÍCULO 18. PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTO DE CONVIVENCIA POSITIVA. 

El Colegio realizará acciones para reconocer a los estudiantes que se destaquen por su aporte a la buena convivencia escolar. Como un reconocimiento a los estudiantes más destacados del Colegio se entregan, al finalizar cada año escolar, en una ceremonia a la que asisten todos los padres, profesores y estudiantes, premios por: rendimiento, así como reconocimientos por sus buenos valores 
Los reconocimientos son: 
1. Felicitación oral: Cuando el alumno manifiesta el comportamiento esperado y/o una actitud positiva. 
2. Felicitación escrita: Se refiere al registro por escrito en el Libro de Clases que realiza el profesor de asignatura o profesor jefe. Se efectúa cuando el alumno manifiesta un comportamiento positivo en forma reiterada y/o cuando su actitud positiva permanece en el tiempo.
3. Premios finales: Consiste en distinciones que entrega la Dirección del Colegio, en función de la propuesta del Consejo de Profesores, en la ceremonia de premiación, a alumnos que durante el año se han destacado en:
 a) Asignatura. 
b) Rendimiento Académico. 

Artículo 19. APROBACIÓN, MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO 

 Aprobación, modificación, actualización El Reglamento Interno debe ser aprobado conforme a los procedimientos que determine el colegio, y debe actualizarse a lo menos una vez al año. Las modificaciones y adecuaciones serán realizadas por el equipo directivo quien tendrá a la vista las sugerencias de los otros estamentos. La elaboración y las modificaciones del reglamento interno deben ser consultadas al Consejo Escolar. La actualización del Reglamento supone ajustarlo a la normativa vigente y verificar que los responsables de aplicarlo continúen ejerciendo las mismas funciones y estén vinculados al establecimiento. Se mantendrá una versión actualizada del Reglamento Interno en la plataforma que el Ministerio de Educación determine.







En el caso de que exista una versión del reglamento en la página web del colegio y/o impreso diferente al de la página del Ministerio de Educación, será este último el que será aplicado.

El presente Reglamento será difundido a la comunidad educativa por los siguientes medios: 
1. Al momento de la matrícula se les deberá mostrar una copia del reglamento interno a los apoderados, dejándose constancia de ello mediante la firma correspondiente. Lo mismo ocurrirá al momento de renovar la matricula cuando el Reglamento Interno haya sido modificado.
 2. El Reglamento Interno y sus modificaciones se publicarán en la página web del establecimiento educacional. 
3. Una copia del documento normativo estará disponible en Inspectoría para la consulta de los estudiantes, padres y apoderados y comunidad educativa en general. 
4.- Durante el mes de marzo de cada año, se realizará la socialización del reglamento interno vigente para toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO 20. MATRÍCULA

 1. Una vez cerrado el proceso de admisión escolar, los postulantes seleccionados según el sistema SAE, deberán matricularse dentro de los plazos establecidos. 
2. Solo una vez matriculado por parte del apoderado, se tiene la condición de estudiante del establecimiento, afectando desde entonces todos los derechos y obligaciones inherentes a tal condición. La misma obligación de matricularse la tienen los estudiantes que ya se encontraban matriculados, para el año inmediatamente siguiente, dentro de los plazos definidos e informados por el establecimiento.
 3. En caso de que exista un impedimento de asistir a matricular a un estudiante en la fecha establecida por el colegio, el apoderado podrá a través de un poder simple y adjuntando fotocopia de su cédula de identidad, enviar a un adulto a realizar el proceso de matrícula. 
4. En el caso de que el apoderado no manifieste interés en relación a la matrícula de su pupilo el día que el colegio establece para dicho trámite y efectuadas todas las acciones de comunicación: 
-  Se procederá a llamar por teléfono y enviar correo electrónico, esperando respuesta durante 24 horas. 
-   Si no se obtiene respuesta alguna, dicho cupo quedará liberado.






ARTÍCULO 21.- RESPECTO A LA MUDA Y/O CAMBIO DE ROPA.

Dentro de nuestro Proyecto Educativo, se promueve desde los primeros años de escolaridad la autonomía en nuestros estudiantes, es en este contexto y considerando las diferencias en el desarrollo de cada uno de ellos, es que hemos generado el presente protocolo para conocimiento de las familias, así como para resguardar a alumnos y funcionarios. En los niveles de preescolar, será el personal de Educación Parvularia y sus asistentes, quienes promoverán y reforzarán la autonomía en los educandos, considerando desde los aspectos pedagógicos y académicos hasta rutinas de autocuidado e higiene personal diario. Por lo anterior respecto a estas situaciones es importante mencionar lo siguiente:
 
Es importante indicar que el cambio de ropa se realizará siempre y cuando el apoderado haya firmado la autorización correspondiente y/o cuando exista un certificado médico que justifique la necesidad de asistir al estudiante. 
En aquellos casos, el cambio lo realizará el equipo antes mencionado, en presencia de un segundo profesional, quien supervisará la correcta realización del proceso. Este profesional será designado por el Colegio. Para los estudiantes cuyos padres y/o apoderados hayan expresado no autorizar muda- cambio de ropa, el colegio se contactará con ellos telefónicamente con el fin de que concurran personalmente a realizar dicho cambio y/o podrá autorizar a otro adulto calificado y responsable para que asista al estudiante, esto deberá ser validado por el padre, madre o apoderado indicado, además, nombre completo del adulto y Rut, con la respectiva firma y autorización. En estos casos, el colegio no tendrá la obligación de acompañar y supervisar el cambio de ropa o muda del alumno.

ARTICULO 22. USO DE CÁMARAS DE SEGURIDAD

El Colegio Esperanza cuenta con cámaras de seguridad (video) en distintas dependencias, las cuales se pueden observar a tiempo real, sin embargo, su objetivo es ser un medio disuasivo y preventivo de situaciones que afecten la seguridad de la Comunidad Educativa y del establecimiento. Así como un medio de evidencia para la verificación en caso de alguna situación que amerite la revisión de estas, de acuerdo al reglamento interno y de convivencia escolar.






Las cámaras de seguridad estarán ubicadas en los espacios mayor circulación de los estudiantes (pasillos, patios de juego, salas etc.)
	La comunidad escolar está informada de la instalación de cámaras de seguridad.
	Estará instalado un televisor con las imágenes de las cámaras de seguridad.
	Si las autoridades del establecimiento determinan que una situación amerita la revisión de registros de imágenes grabados por las cámaras. Será responsabilidad de la Dirección su revisión.
	Las imágenes registradas pueden ser utilizadas como evidencia para resolver conflictos relacionados con la Disciplina y/o Convivencia Escolar.
	Las imágenes captadas no pueden ser utilizadas para otros fines, que no sean de carácter privado y profesional, propios del establecimiento educacional.
Análisis de riesgos, es decir, el colegio evalúa permanentemente el ángulo de las cámaras de tal forma que no invada la privacidad y certifica la eliminación de imágenes. El análisis de riesgos siempre considera el bien superior que es la protección de los menores.
ARTÍCULO 23. USO PÚBLICO Y RESGUARDO DE LA IMAGEN DEL ESTABLECIMIENTO.

Es deber de cualquier miembro de la comunidad educativa (funcionario, alumno y/o apoderado) actuar de manera ética y responsable resguardando la imagen pública del establecimiento educacional, quedando totalmente prohibido denigrar, denostar, difamar o divulgar falsa información ya sea, en conversaciones personales, redes sociales o cualquier medio de comunicación público, que pueda afectar negativamente la reputación y credibilidad del establecimiento. La difusión de cualquier tipo de información será sancionada de acuerdo a lo estipulado en el presente reglamento interno, luego de una breve investigación de los hechos y teniendo la evidencia correspondiente.

Si la falta es realizada por un alumno(s), será considerada una falta gravísima, registrada en el libro de clases y se citará al apoderado, pudiendo generar una reflexión tanto del estudiante como del apoderado frente a la situación, activando medidas del reglamento escolar, como matrícula condicional.
Si la falta es realizada por un funcionario del establecimiento, esto conlleva a una amonestación escrita.

En el caso de que la falta sea de un apoderado, cabe mencionar que como padres y/o apoderados se les considera parte fundamental de la labor educativa que la escuela realiza. Es por ello que, si algún apoderado presenta en forma reiterada conductas que atentan contra la convivencia de la comunidad y de los principios establecidos en el PEI, en cualquier forma (verbal, escrita o digital); a partir de los anteriores artículos, el Consejo de Profesores presidido por el (la) Director(a) de la escuela, evaluará la situación pudiendo adoptar la medida de cambio de apoderado, en casos calificados y probados mediante una investigación breve. La aplicación de esta medida sólo debe perseguir el favorecer a la comunidad escolar en su conjunto.

ARTÍCULO 24. CIERRE DE SALAS DE CLASES DURANTE HORARIOS DE RECREOS Y ALMUERZOS

Con el objetivo de resguardar la seguridad de los recursos materiales y el adecuado uso de las dependencias escolares, se establece el siguiente protocolo para el cierre de salas de clases durante los horarios de recreo y almuerzo:






Responsabilidad del cierre de las salas de clases:

· Las salas de clases deberán permanecer cerradas con llave durante los horarios de recreos y almuerzos.

· Será de exclusiva responsabilidad del docente de asignatura asegurar el cierre de la sala al término de cada período de clases.

· Al término de la jornada escolar, será responsabilidad de inspectoría asegurar el correcto cierre de las salas de clases.

· Ubicación de las llaves de las salas:

· Las llaves correspondientes a cada sala de clases estarán fijas y aseguradas mediante un sistema de sujeción (colgadas) al respectivo libro de clases.

· Registro de incumplimientos:

· En caso de que el docente de asignatura olvide cerrar la sala de clases con llave, se dejará un registro de la falta, como falta grave en el “Acta de registro de faltas menores”

Si la falta es reiterativa en tres (3) ocasiones, se procederá a registrar dicha conducta en la hoja de amonestaciones del profesional responsable, conforme a las normativas internas de la institución.




PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

Plan de Convivencia Escolar
El Plan de Convivencia Escolar es un documento que sirve para estructurar la organización y funcionamiento de la escuela en torno al tema de la convivencia escolar, especificando los objetivos a lograr y las actividades a desarrollar durante un determinado periodo de tiempo.

Objetivo
Consolidar el Buen Clima de Convivencia Escolar a nivel de sala de clases y establecimiento, potenciando las mejores prácticas relacionales y de interacción.

Equipo de Convivencia Escolar.
El equipo de convivencia escolar del Colegio Esperanza se encuentra integrado por:
· Encargado de Convivencia Escolar.
· Directora.
· Unidad Técnico-Pedagógica.
· Psicóloga.
· Abogada.
· Representante del Consejo Escolar.

Las atribuciones de este equipo son:

· Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar sano.
· Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del establecimiento.
· Informar y capacitar a todos los integrantes de la comunidad educativa acerca de las consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento escolar y de cualquier tipo de conducta contraria a la sana convivencia escolar.
· Requerir a la Dirección, a los profesores o a quien corresponda, informes, reportes o antecedentes relativos a la convivencia escolar.
· Determinar, con alcance general, qué tipo de faltas y sanciones serán de su propia competencia y aquellas que puedan resolverse directamente por los profesores u otras autoridades del establecimiento, así como los procedimientos a seguir en cada caso.
· Aplicar sanciones en los casos fundamentados y pertinentes

Funciones del equipo de Convivencia Escolar:

· Planificar acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia escolar en el establecimiento.
· Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir la violencia entre los miembros de la comunidad educativa.
· Elaborar, en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar, un Plan de Acción para promover la buena convivencia y prevenir la violencia en el establecimiento.
· Conocer el Proyecto Educativo Institucional y participar de su elaboración y actualización, considerando la convivencia escolar como un eje central.
· Participar en la elaboración y actualización del Reglamento de Convivencia, de acuerdo con el criterio formativo planteado en la Política Nacional de Convivencia Escolar y a los lineamientos del Proyecto Educativo del Colegio.
· Ser un mediador resolutivo de conflictos y/o problemas que presente cualquier integrante de la comunidad escolar.
· En el caso de una denuncia, deberá tomar los antecedentes y seguir los procedimientos establecidos por el Protocolo respectivo.

Funciones del encargado de convivencia escolar:

· Elaborar y modificar el manual de Convivencia Escolar, Proyecto Educativo Institucional, Plan de acción de Convivencia Escolar y Calendarización.
· Promover el trabajo colaborativo en función de la Convivencia Escolar y realizar proyectos en conjunto.
· Promover actividades en torno al mejoramiento de las relaciones interpersonales y realizar capacitaciones enfocadas en la resolución de problemas de la comunidad educativa en general.
· Implementar políticas de colaboración con el cuerpo docente y directivo, que apunten a la prevención de actividades que resulten en desmedro de la Convivencia Escolar.






OBJETIVOS. 
Objetivo general.

✔ Desarrollar acciones que permitan la consolidación de una sana convivencia en el Colegio Esperanza, basada en el respeto, el diálogo y la participación de los distintos actores de la comunidad escolar: estudiantes, profesores, apoderados, asistentes de la educación y/o profesionales de apoyo; de manera que las actividades académicas se desarrollen en un ambiente propicio para el aprendizaje.

Objetivos específicos:
✔ Generar en los estudiantes habilidades y competencias relacionadas con su desarrollo personal y social.
✔ Desarrollar habilidades en los otros actores educativos basadas en el buen trato que permitan una interacción positiva entre los mismos.
✔ Promover la participación de todos los actores de la comunidad educativa en el tema de la convivencia escolar.
✔ Generar buenas prácticas de convivencia entre todos los actores de la comunidad escolar que permitan un buen ambiente de aprendizaje. 
ACCIONES ASOCIADAS A CONVIVENCIA ESCOLAR

	Objetivo
	Actividades
	Responsable
	Fechas
	Indicadores
	Medio de Verificación

	



Generar, difundir y aplicar protocolos de Buena Convivencia por curso y a nivel institucional
	Generar reglamento interno y manual de convivencia escolar
	Equipo Directivo Docentes Asistentes de la educación

Apoderados
	


Marzo- Noviembre 2026
	Profesores participan de consejo técnico- pedagógico          para
reflexionar sobre manual	de
convivencia.
Proponen medidas para prevenir y formas de enfrentar las situaciones	de
violencia en el establecimiento.
Creación del manual de convivencia	por
consenso	con
profesores		y comunidad escolar en general seleccionando normas	de
convivencia. Introducen	tema	del manual convivencia en reunión			de
apoderados.


	Asistencia	de
consejos	de profesores.
Documento
“Manual	de convivencia
escolar”

Actas de consejo.
Tabla de reunión de apoderados.

	
	Generar protocolos de acción a partir de la normativa establecida en el manual de convivencia y reglamento
interno.
	
	
	
	

	
	Difusión a docentes y directivos normas y sanciones de conductas explicitadas en manual de convivencia escolar
	Equipo directivo, equipo de convivencia escolar 

	
	
	

	
	Informar en Consejo Escolar y reuniones	de	padres	y
apoderados	Manual	de Convivencia Escolar vigente
	Profesores jefe .
	
	
	

	
	Entrega de reglamento interno y tabla de conducta a padres y apoderados en primera reunión de la escuela.
	
	
	
	

	Objetivo
	Actividades
	Responsable
	Fechas
	Indicadores
	Medio de Verificación



	Apoyar procesos de diagnóstico socioemocional de los estudiantes
	Descargar, revisar e imprimir	diagnóstico socioemocional.
Apoyar en la aplicación de las actividades propuestas por	el	ministerio		de educación		de	los diagnósticos socioemocionales.
	Encargado de convivencia escolar.
Profesores jefes por cada curso.
	Marzo- 2026
	-	Se	realiza		la aplicación	de diagnóstico socioemocional			a cada curso.
	Carpeta		de convivencia escolar,	con
archivo	de
actividades	en diagnóstico socioemocional.
Libro	de	clases, actividades realizadas	en		la asignatura		de orientación.

	Contribuir a la entrega		de apoyo socioemocional de	los
estudiantes y familias que lo requieran.
	Se revisan los diagnósticos socioemocionales	e identifican las principales necesidades de los estudiantes y apoderados.
Se apoya en la búsqueda de actividades para trabajar las principales necesidades.
Se realizan derivaciones en caso de ser necesario.
	Encargado	de convivencia escolar.
Profesores	de asignatura.
	Abril 2026
	- Se entrega apoyo socioemocional a cursos,	y
estudiantes que lo requieran.
	Carpeta		de convivencia escolar.	Con
registro	de derivaciones.
Libro	de	clases, actividades realizadas		en orientación.

	Concientizar al alumnado sobre	las
normas	de
	Experiencias de Aprendizajes relacionada con derechos y
deberes de los alumnos en los distintos Ámbitos del Plan de
	Docentes	con apoyo		de
U.T.P	del establecimiento
	
Marzo	a Diciembre
	-	Ejercitan	normas para el buen trato y
	




	convivencia descritas		en manual	de		la escuela.
	Estudio
	o
	2026
	se	esfuerzan	por cumplirlas.

Conocen medidas para prevenir y formas de enfrentar las situaciones de violencia en el establecimiento.
Trabajan activamente en las tareas propuestas.
	Tablero	del	Buen Comportamiento dentro del aula
Compromiso firmado	y	puesto en sala de clases cerca de normas de convivencia		a
través	de
imágenes.

Planificaciones
Registro	atención de apoderados

	
	Firman decálogo conductual para conductas dentro de la sala de clases
	Docentes con apoyo de Directora del establecimiento
	
	
	

	
	Experiencias de Aprendizajes a través del juego relacionados con graduación de conductas dentro de la
escuela.
	Docentes con apoyo U.T.P equipo de convivencia
escolar
	
	
	

	
	Participación de mediadores en la resolución de problemas.
	Equipo de convivencia escolar
	Abril a Diciembre 2026
	
	

	Difundir conceptos asociados al buen trato y convivencia escolar dentro de la comunidad educativa.
	Refuerzo del valor mensual en las distintas experiencias de aprendizajes. 

Reflexión y evaluación del valor mensual en consejos de profesores.
Celebración del día del alumno
Premiación de alumnos integral de orgullo esperancino. 

Talleres extraescolares. 
Día de la actividad física 
Pascua de resurrección 
Día del libro
21 de mayo 
	
Equipo de convivencia escolar.
Docente a cargo de cada curso.


Asistentes de la educación
	
Marzo a diciembre 2026
	Reflexionan	y discuten sobre temas valóricos propuestos.
Determinan acciones, referidas a la	reflexión	de temas valóricos.
	Tabla de reuniones de apoderados.
Registro	en actividades en el libro de clases.
Registro	de
asistencia	a
reuniones con asistentes de la educación.



	
	Reuniones mensuales de equipo de convivencia escolar
Dia de la convivencia escolar. 
Festival de la primavera. 
	
	
	
	Acta de consejo de profesores.
Acta de reuniones de	comité	de convivencia escolar.

	Fomentar la participación de los padres y apoderados en las actividades extracurricular es que se generen en la escuela.
	Iniciación Año Escolar
Día de la madre, del padre, del niño, etc.
Celebración aniversario 
Premiación a estudiantes destacados.
Celebración del día de la familia 

	Equipo Directivo, equipo de convivencia escolar.
Docentes. Centro general de padres y apoderados.
	
Marzo Septiembre Octubre Diciembre 2026
	Proponen tareas a realizar para lograr objetivos comunes
Participación activa de los padres y apoderados en las actividades.

	Fotografías de las actividades.
Planificación de las actividades en Plan General
	Organización de actividades en
Consejo	de Profesores y Centro General de Padres y Apoderados.
Premiación en acto de cierre de año. 



	Destacar la labor de los padres y apoderados en el proceso educativo de sus hijos e hijas.
	Premio al apoderado Ejemplar que cumple con nuestro Manual de convivencia.
	Docentes Equipo directivo
	Diciembre 2026
	- Informe de responsabilidad 
Del apoderado. 
	- Fotografías de entrega	de reconocimiento.
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